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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se realizó en la Operadora Portuaria SERPEPACIFIC S.A 

ubicada en Manta, con el fin de proponer un plan de prevención frente a los riesgos físicos ruido e 

iluminación, analizando las condiciones laborales de las áreas operativas. Los métodos de 

investigación utilizados fueron de campo, cuantitativos y bibliográficos, siendo base del desarrollo 

y obtención de los resultados. Se consideró una población de 179 trabajadores, y los puntos críticos 

por área. Analizados los resultados en el área de descarga el ruido tiene un promedio de 82.13 dB, 

es un nivel aceptable según el Decreto Ejecutivo 2393, el nivel en el área de clasificación tiene un 

promedio de 88,31 dB, determinando que no son aceptables. La iluminación en el área de descarga 

se identificó con un promedio de luxes es de 86,95, concluyendo que es aceptable de acuerdo al 

Decreto Ejecutivo 2393, el resultado del área de clasificación es de 362,87 luxes, siendo este 

aceptable. Con respecto a la situación actual de los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales del personal, se identificó que en el periodo estudiado han ocurrido 15 accidentes 

laborales, y dentro de las enfermedades profesionales se identificaron: hipoacusia, lumbalgia, 

astenopía, escoliosis y esponlondiartrosis, de acuerdo al confort acústico y lumínico del personal 

se determinó que si existe disconfort, aplicando el cálculo de T Student y Diagrama de Pareto se 

obtuvo que los factores de riesgo si inciden en la seguridad y salud de los trabajadores, siendo 

necesaria una gestión respectiva.  

Palabras claves: Accidente de trabajo, enfermedad profesional, mediciones ambientales, 

prevención 
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ABSTRACT 

This research work was carried out at the Port Operator SERPEPACIFIC S.A located in Manta, to 

propose a prevention plan against physical risks, noise and lighting, analyzing the working 

conditions of the operational areas. The research methods used were field, quantitative and 

bibliographic, being the basis of the development and obtaining of the results. A population of 179 

workers was considered, and the critical points by area. Analyzed the results in the discharge area 

the noise has an average of 82.13 dB, it is an acceptable level according to Executive Decree 2393, 

the level in the classification area has an average of 88.31 dB, determining that they are not 

acceptable. The lighting in the discharge area was identified with an average of luxes is 86.95, 

concluding that it is acceptable according to Executive Decree 2393, the result of the classification 

area is 362.87 luxes, this being acceptable. With regard to the current situation of occupational 

accidents and diseases of personnel, it was identified that in the period studied there have been 15 

occupational accidents, and within the occupational diseases were identified: hearing loss, low 

back pain, asthenopia, scoliosis and sponlondiarthrosis, according to the acoustic and light comfort 

of the staff it was determined that if there is discomfort, applying the T Student calculation and 

Pareto Chart it was obtained that the risk factors do affect the safety and health of workers, being 

necessary a respective management. 

Keywords: Occupational accident, occupational disease, environmental measurements, 

prevention 
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Resumen: 

Resumen:  El presente trabajo de investigación se realizó en la Operadora Portuaria 
SERPEPACIFIC S.A ubicada en Manta, con el fin de proponer un plan de prevención frente 
a los riesgos físicos ruido e iluminación, analizando las condiciones laborales de las áreas 
operativas. Los métodos de investigación utilizados fueron de campo, cuantitativos y 
bibliográficos, siendo base del desarrollo y obtención de los resultados. Se consideró una 
población de 179 trabajadores, y los puntos críticos por área. Analizados los resultados en 
el área de descarga el ruido tiene un promedio de 82.13 dB, es un nivel aceptable según el 
Decreto Ejecutivo 2393, el nivel en el área de clasificación tiene un promedio de 88,31 dB, 
determinando que no son aceptables. La iluminación en el área de descarga se identificó 
con un promedio de luxes es de 86,95, concluyendo que es aceptable de acuerdo al Decreto 
Ejecutivo 2393, el resultado del área de clasificación es de 362,87 luxes, siendo este 
aceptable. Con respecto a la situación actual de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales del personal, se identificó que en el periodo estudiado han ocurrido 15 
accidentes laborales, y dentro de las enfermedades profesionales se identificaron: 
hipoacusia, lumbalgia, astenopía,  escoliosis y esponlondiartrosis, de acuerdo al confort 
acústico y lumínico del personal se determinó que si existe disconfort, aplicando el cálculo 
de T Student y Diagrama de Pareto se obtuvo que los factores de riesgo si inciden en la 
seguridad y salud de los trabajadores, siendo necesaria una gestión respectiva.  

Abstract: This research work was carried out at the Port Operator SERPEPACIFIC S.A 
located in Manta, to propose a prevention plan against physical risks, noise and lighting, 
analyzing the working conditions of the operational areas. The research methods used were 
field, quantitative and bibliographic, being the basis of the development and obtaining of 
the results. A population of 179 workers was considered, and the critical points by area. 
Analyzed the results in the discharge area the noise has an average of 82.13 dB, it is an 
acceptable level according to Executive Decree 2393, the level in the classification area has 
an average of 88.31 dB, determining that they are not acceptable. The lighting in the 
discharge area was identified with an average of luxes is 86.95, concluding that it is 
acceptable according to Executive Decree 2393, the result of the classification area is 
362.87 luxes, this being acceptable. With regard to the current situation of occupational 
accidents and diseases of personnel, it was identified that in the period studied there have 
been 15 occupational accidents, and within the occupational diseases were identified: 
hearing loss, low back pain, asthenopia, scoliosis and sponlondiarthrosis, according to the 
acoustic and light comfort of the staff it was determined that if there is discomfort, applying 
the T Student calculation and Pareto Chart it was obtained that the risk factors do affect the 
safety and health of workers, being necessary a respective management.  

 
Descripción: 181 hojas: dimensiones, 29x21 cm + CD-ROM  

URI:   



1 

 

INTRODUCCIÓN 

La Organización Internacional del Trabajo considera a la pesca marina como una de las 

actividades laborales más complejas y peligrosas, mismo que se evidencia en las cifras elevadas 

de siniestrabilidad laboral que presenta esta actividad; la tasa de incidentes, lesiones y muertes a 

causa de esta actividad se encuentra entre las más elevadas. Se determinó que aproximadamente 

el 7% de las muertes por accidentes laborales ocurren en la industria pesquera, la OIT establece a 

nivel mundial que la actividad laboral en esta área cobra la vida de aproximadamente 24 mil 

personas al año. (Instituto Canario de Seguridad Laboral, 2019) 

En materia de seguridad y salud en el trabajo, las condiciones laborales del personal que 

trabaja en las industrias pesqueras son las más deplorables, la actividad de la pesca involucra un 

riesgo elevado, tanto a bordo de las embarcaciones como las actividades que se ejecutan en tierra. 

La gestión de seguridad y salud ocupacional garantiza la disminución de los riesgos de trabajo y 

la prevención de ocurrencia de accidentes laborales y enfermedades profesionales, con la finalidad 

de brindar condiciones óptimas de trabajo en la empresa y con ello lograr mayor productividad.  

En Ecuador la industria pesquera es una fuente fundamental de ingresos económicos para 

la sociedad perteneciente a la región costa, en la provincia de Manabí se destacan actividades de 

pesca artesanal e industrial, derivando actividades concernientes como la carga, descarga, 

clasificación y procesamiento de los distintos productos del mar, asociando procesos de 

importación y exportación, teniendo gran apertura tanto en el mercado nacional como 

internacional.  
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En la ciudad de Manta se encuentra ubicada la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A. 

al igual que otras empresas locales brinda el servicio de descarga y clasificación de pesca 

congelada en los distintos puertos y plantas de la ciudad, exponiendo a sus trabajadores a distintos 

factores de riegos derivados de la prestación del servicio como ruido, iluminación, radiación 

ultravioleta, temperaturas extremas u otros, englobando factores causales de posibles accidentes 

de trabajo o el desarrollo de enfermedades profesionales en un futuro.   

El presente trabajo de investigación cuenta con un enfoque especifico de analizar los 

niveles de ruido e iluminación del personal operativo de la empresa, además de su situación actual 

de seguridad, salud y confort de su personal, para determinar si los factores de riesgo ruido e 

iluminación inciden en el bienestar de su personal operativo.   
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CAPÍTULO I 

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
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1.1.Problema de la investigación  

1.1.1. Planteamiento del problema  

Los factores de riesgo laboral en distintos sectores industriales son causales de afecciones 

en la salud de los trabajadores por la exposición durante sus jornadas de trabajo, el ruido y la 

iluminación son condiciones ambientales de cada puesto de trabajo, las mismas que en caso de ser 

inadecuadas pueden desencadenar en la ocurrencia de accidentes de trabajo o el desarrollo de 

enfermedades profesionales a un futuro, materializando el riesgo e incrementando su incidencia 

en la seguridad industrial y salud de los trabajadores.  

Considerando que las condiciones de un puesto de trabajo se definen por las características 

infraestructurales de la empresa, se debe tener presente que sean óptimas para el desarrollo de las 

actividades laborales, de los distintos puestos de trabajo con los que se cuente, de tal forma que se 

minimice las posibles fuentes de peligro y aumente la probabilidad de los factores de riegos 

presentes.  

En el ámbito pesquero el desarrollo de las operadoras portuarias permite la descarga de la 

materia prima (pesca congelada) de las embarcaciones industriales de manera manual, por 

consiguiente, se desarrolla la clasificación de esta dentro de las plantas de procesamiento, tienen 

como objetivo mantener buenas prácticas de manufactura y la minuciosidad de la tarea al realizarla 

de manera manual considerando la calidad del servicio como enfoque principal.  

El personal de descarga y de clasificación se encuentra expuesto a diferentes factores de 

riesgo, dentro de esta investigación se buscó determinar la incidencia de los factores de riego 

laboral ruido e iluminación en la seguridad industrial y salud ocupacional de los trabajadores, 
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analizando las condiciones de trabajo donde realizan sus actividades laborales, determinando los 

niveles de los factores de riesgo a analizar, verificando los antecedentes de accidentes laborales y 

enfermedades profesionales.  

De acuerdo con las condiciones de las embarcaciones industriales donde se ubica el 

personal de descarga es prudente mencionar que se encuentran expuestos al factor de riesgo ruido 

proveniente de la sala de máquinas, sistema de refrigeración, maquinaria de transporte (claveroles, 

grúas u otros) y manipulación de herramientas u objetos, se consideró el factor de riesgo por la 

duración de la jornada y sus posibles consecuencias en caso de no existir una gestión respectiva. 

En el caso de factor de riesgo iluminación se focaliza en las áreas dónde realizan sus actividades 

de descarga (parque de pesca y cubas), se toma en consideración la ubicación del trabajador 

durante todo su jornada laboral, ya que las condiciones varían porque existen rotaciones del 

personal para el ingreso en las cubas, de acuerdo al avance con la descarga las condiciones de 

iluminación varían por la ubicación de un reflector en la parte superior para toda el área, de acuerdo 

a como se desocupe la cuba el personal se va ubicando donde se requiera manipular la materia 

prima, es decir, se encuentran en movimiento dentro de la cuba despegando o manipulando la 

materia prima para colocarla en baldes o tinas y sacarlas mediante el uso de un claverol hasta el 

parque de pesca, y continuando hasta el chinguillo, se analizó el factor iluminación  por la actividad 

laboral a realizar y la manipulación de herramientas que pueden ser fuente causal de un accidente 

de trabajo por una inadecuada iluminación dentro del área de trabajo.  

De acuerdo al personal de clasificación que presta el servicio dentro de las plantas 

procesadoras de la materia prima, con enfoque al factor de riesgo laboral ruido ellos se encuentran 

expuestos significativamente a ruido de impacto por el choque de la materia prima al llegar y al 
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clasificarla en tinas de aluminio, recordando que el personal mantiene una jornada corrida con un 

descanso de 30 minutos para el almuerzo, a esta condición se le suma el ruido externo de vehículos, 

contenedores, montacargas o personal de la planta, es considerable este factor para el personal por 

su posibilidad de materializar el riesgo en el desarrollo de una posible enfermedad profesional. 

Con enfoque en el factor de riesgo laboral iluminación, se destaca la manipulación de herramientas 

que pueden causar algún incidente o accidente de trabajo durante el desarrollo de las actividades 

laborales, por una iluminación inadecuada, además de la posibilidad de caídas del personal por la 

ubicación encima de las mesas de clasificación y en ocasiones su movilización encima de las tinas, 

considerando que la iluminación del área de trabajo es un factor principal para la minimizar la 

materialización del riesgo en accidentes de trabajo.    

Es importante mencionar que la gestión técnica en los riesgos mencionados asegura 

establecer medidas de control mediante la identificación del nivel riesgo, el confort acústico y 

lumínico, y la propuesta de un plan preventivo.  

Diagnóstico  

La exposición de los trabajadores a niveles inadecuados de los diferentes factores de riesgo 

existentes en los puestos de trabajo, definen la posible materialización del riesgo en accidentes de 

trabajo o el desarrollo de enfermedades profesionales, ocasionando una relación directa entre las 

condiciones de trabajo y el trabajador, de tal forma que una correcta gestión de las condiciones 

asegurará un ambiente de trabajo óptimo y seguro, el mismo que garantizará el bienestar de cada 

trabajador.  
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Actualmente SERPEPACIFIC S.A es una operadora portuaria situada en la ciudad de 

Manta, que brinda servicios de carga, descarga y clasificación de pesca congelada, cuenta con una 

evaluación de riesgos mediante la metodología NTP 330: Sistema simplificado de evaluación de 

riesgos de accidente (anexo 2), sin embargo,  no cuenta con una determinación de los niveles de 

riesgo de los factores de riesgo laboral ruido e iluminación a los que se encuentran expuestos su 

personal operativo de descarga y clasificación.  

El análisis de estos niveles de riesgo determinó la incidencia de dichos factores en la 

seguridad industrial y salud del trabajo, agregando una verificación de la situación actual en 

accidentes de trabajo y los diagnósticos del área de salud ocupacional, de tal forma que se 

relacionará los factores causales y las consecuencias desarrolladas.  

Una vez realizadas las mediciones de los niveles de ruido e iluminación en el área operativa 

de descarga y clasificación, así mismo aplicadas las encuestas de confort acústico y lumínico se 

identificó la incidencia de los factores de riesgos mencionados en la seguridad y salud del personal 

operativo.   

El Ministerio de Trabajo de Ecuador verifica el cumplimiento de la gestión de Seguridad y 

Salud del Trabajo para las empresas públicas y privadas con más de 100 trabajadores, donde indica 

que la empresa será responsable de la identificación, evaluación y control de factores de riesgos 

físicos, en este caso de ruido e iluminación, de todos los puestos de trabajo de la empresa y las 

actividades laborales respectivas, al presente la empresa no cuenta con dicha gestión y podría estar 

sujeta a recibir algún tipo de notificación o sanción.  

 



8 

 

Pronóstico  

Al no contar con gestión determinada de riesgos físicos (ruido e iluminación) como 

mediciones ambientales o controles específicos, la exposición de sus trabajadores a estos factores 

de riesgo laboral aumenta la probabilidad de consecuencias como la ocurrencia de accidentes de 

trabajo como golpes, choques o caídas, por otra parte, el desarrollo de enfermedades profesionales 

como astenopía e hipoacusia, considerando que la inexistente gestión puede ser factor causal de 

materialización del riesgo, involucrando pérdidas considerables de factor económico y humano.  

De tal forma que la gestión respectiva es la identificación de los niveles de los factores de 

riesgo laboral ruido e iluminación, determinar su incidencia en la seguridad, salud y confort del 

personal de descarga y clasificación, por último el desarrollo de un plan de prevención con enfoque 

en los factores de riesgo analizados, que cuente con medidas de gestión técnicas y factibles para la 

empresa, tomando en cuenta el objetivo de minimizar el impacto negativo en los trabajadores, 

además de la garantía de contar con espacios de trabajo seguros, saludable y óptimos.  

1.1.2. Formulación del problema 

¿Cómo influyen los factores de riesgo laboral ruido e iluminación en la seguridad y salud 

del personal de descarga y clasificación de la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A.? 

1.1.3. Sistematización del problema  

 ¿Cuáles son los niveles de ruido e iluminación en los procesos de descarga y clasificación de 

pesca congelada? 
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 ¿Cuál es la situación actual dentro de la empresa referente a accidentes laborales, enfermedades 

profesionales y satisfacción laboral? 

 ¿Cómo se relacionan los niveles ruido e iluminación con los accidentes laborales, 

enfermedades profesionales y satisfacción laboral? 

 ¿Existe un plan de prevención en función de la incidencia de ruido e iluminación en la salud 

de los trabajadores? 
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ÁRBOL DEL PROBLEMA 
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Insatisfacción 
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económicos para la 
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1.2. Objetivos  

1.2.1. General  

Evaluar la incidencia de los factores de riesgo laboral ruido e iluminación en la Seguridad 

y Salud del personal de descarga y clasificación de la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A. 

1.2.2. Específicos  

• Identificar los niveles de ruido e iluminación en los procesos de descarga y clasificación 

de pesca congelada, a través de mediciones ambientales correspondientes. 

• Analizar la situación actual referente a accidentes y enfermedades profesionales, mediante 

registros y resultados de encuestas al personal en estudio. 

• Establecer la incidencia de los factores de riesgo laboral ruido e iluminación en los 

accidentes laborales, enfermedades profesionales y confort laboral. 

• Proponer un plan de prevención en función a la incidencia del ruido y la iluminación en la 

salud de los trabajadores. 

1.3. Justificación 

El proyecto de investigación actual es crucial porque se relacionó directamente con la 

gestión de la seguridad industrial y la salud en el trabajo, involucrando dos variables importantes 

como son los niveles de ruido e iluminación laboral, además del bienestar de los trabajadores. 

Destacó cómo desarrollar el trabajo y las actividades en espacios de trabajo adecuados pueden 

minimizar los efectos adversos en los trabajadores y garantizar bajas tasas de accidentes. 
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El proyecto de investigación estableció la relación directa de las variables involucradas, 

además de identificar la gestión respectiva de los factores de riesgo ruido e iluminación, de tal 

forma que sirvió para realizar un plan de prevención con enfoque en estos riesgos laborales como 

propuesta de gestión interna para la empresa, siendo este una base documental con procedimientos 

y directrices de utilidad.  

El propósito del proyecto de investigación fue identificar si los niveles de los factores de 

riesgo son adecuados para el desarrollo de las actividades laborales, se verificó si se encuentran 

dentro de los límites permisibles, se identificó la situación actual referente a accidentes laborales, 

enfermedades profesionales y confort laboral, por consiguiente se estableció un método estadístico 

que determinó la incidencia del ruido y la iluminación en los puntos previamente analizados, por 

último, se establecieron medidas de control mediante un plan de prevención.  

La factibilidad para realizar la investigación es adecuada dado el conocimiento de las 

autoras, de factores como la disponibilidad de información, su exploración de fuentes 

bibliográficas relevantes, su acceso a recursos tecnológicos y económicos, y el tiempo disponible 

para completar todas las fases del proyecto de investigación. 

Los beneficiarios directos del presente trabajo de investigación fueron el personal operativo 

de descarga y clasificación de la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A., adicionalmente 

personal que tenga cierto tipo de interés en el tema, es importante mencionar que mediante la 

explicación de cada variable y su análisis respectivo se plasma un panorama técnico de la situación 

de la empresa, sirviendo esto como fuente de consulta y guía en temas relacionados directa e 

indirectamente. Con referencia a lo anterior se agrega que sirvió como fuente bibliográfica para 

lectores y estudiantes interesados en el tema. 



13 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DE LA INVESTIGACIÓN
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2.1. Marco conceptual 

2.1.1. Generalidades 

En los últimos años en el Ecuador ha aumentado el control y regulación en temas de 

seguridad y salud en el trabajo con la finalidad de crear hábitos de prevención y promoción de 

espacios de trabajo seguros, los mismos que cuenten con niveles óptimos de riesgo para garantizar 

y precautelar la salud de los trabajadores dentro de sus jornadas laborales. 

El impacto que tienen los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el 

desarrollo de actividades industriales determina el compromiso y gestión que realiza cada empresa 

con respecto a seguridad y salud en el trabajo, el cumplimiento tiene un carácter obligatorio según 

la cantidad de trabajadores de implementar sistemas de gestión de prevención de acuerdo al 

Reglamento de Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo - Resolución 957. 

(Comunidad Andina de Naciones, 2005) 

2.1.2. Seguridad y Salud en el Trabajo 

Según (Cortés, 2012): “Involucra la gestión preventiva de los factores de riegos 

identificados en los puestos de trabajo al realizar distintas actividades aborales, involucrando la 

identificación de los factores, su evaluación correspondiente y el establecer medidas de control 

que precautelen el bienestar de los trabajadores.” 

Rama dirigida al desarrollo de sistemas de gestión preventiva que garanticen condiciones 

óptimas de trabajo, que impidan que el trabajador se vea afectado por factores laborales y 

ambientales al realizar sus actividades diarias. Adicional pretende reducir consecuencias 
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emergentes de la materialización de riesgos y la disminución de concentraciones a contaminantes 

en las que se encuentren expuestos. (Ortega y otros, 2017) 

2.1.3. Riesgo 

Según (Cortés, 2012): “Probabilidad de que ante un determinado peligro se produzca un 

cierto daño, pudiendo por ello cuantificarse.” 

Según (Secretaria de Salud Laboral, 2006): “Es la posibilidad de que un trabajador sufra 

un determinado daño derivado del trabajo.” 

2.1.4. Factor de riesgo 

Se puede definir como cualquier característica, agente, objeto, sustancia o forma de 

energía/materia que se encuentre presente en el entorno de trabajo y pueda ser ente causal de 

materialización del riesgo en accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, daños o pérdidas 

varias. Los factores de riesgo se dividen en: riesgos físicos, riesgos químicos, riesgos biológicos, 

riesgos psicosociales y riesgos ergonómicos. (Prado, 2017) 

2.1.5. Factor de riesgo físico 

Según (Cortés, 2012): “Son aquellos factores ambientales que pueden dañar la salud física 

y orgánica del trabajador, entre los cuales se encuentran las condiciones termihigrométricas, ruido, 

vibraciones, presión atmosférica, temperatura, iluminación, otros.” 
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2.1.6. Accidente de trabajo 

Según (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016): “Es accidente de trabajo todo 

suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 

trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también 

accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante 

la ejecución de una labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo.” 

2.1.7. Enfermedad ocupacional 

Según (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016): “Una enfermedad contraída como 

resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral.” 

Según (Honorable Congreso Nacional de la República del Ecuador, 2012): “Enfermedades 

profesionales son las afecciones agudas o crónicas causadas de una manera directa por el ejercicio 

de la profesión o labor que realiza el trabajador y que producen incapacidad.” 

2.1.8. Condiciones de trabajo 

Conjunto de elementos, agentes o factores que influyen significativamente en los niveles 

de riesgo presentes en el ambiente laboral, los mismos que describen instalaciones, maquinaria, 

equipos, objetos y/o herramientas utilizadas durante la jornada laboral. (Cedeño & Egas, 2018) 

La gestión de las condiciones de trabajo delimita la prevención de accidentes, incidentes y 

enfermedades profesionales mediante una gestión técnica que involucre todas las instalaciones, 

equipos, materiales y/o herramientas del área de trabajo. (Laverde, 2018) 
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2.1.9. Confort lumínico 

Es la captación de la luz por medio del sentido de la vista, relacionado con la cantidad y la 

calidad de la luz, comprendiendo la ausencia de factores tales como irritación, molestia o 

distracción que influyen negativamente en la percepción visual del individuo en la ejecución de 

sus actividades. (Febres, 2022) 

2.1.10. Confort acústico 

Se define como la captación de la sonoridad en relación a niveles sonoros adecuados y 

calidad sonora adecuada, vinculados a los factores ambientales relacionados directamente con el 

ruido. (Borja, 2017) 

Según (Veloz, 2018): “El confort acústico es el nivel de ruido que se encuentra por debajo 

de los niveles legales que en el Ecuador son 85 dB(A) durante una jornada de 8 horas, que 

potencialmente causan daños a la salud, es el nivel sonoro que no moleste, no perturbe y no cause 

daño directo a la salud.” 

2.1.11. Satisfacción laboral 

La satisfacción laboral se establece como respuesta emocional o afectiva respecto al trabajo 

o actividad laboral de manera global, enfocándose tanto en lo emocional como en lo cognitivo en 

el que el trabajador determina su situación laboral desde puntos de vista positivos o negativos. 

(Pujol, 2018) 
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Integra actitudes positivas que experimentan los trabajadores al encontrarse en condiciones 

adecuadas de trabajo y sentirse parte fundamental y sustancial para la empresa, influyendo a tener 

resultados positivos referente a producción y motivación de los trabajadores. (Nieto, 2017) 

2.1.12. Mediciones técnicas 

Las mediciones técnicas de los peligros presentes en el área de trabajo se realizan con el 

objetivo de determinar los riesgos para la salud y la exposición ocupacional en relación con los 

valores estipulados por la autoridad competente para la planificación y diseño de medidas de 

control. (Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, 2012) 

El propósito de las mediciones técnicas es el de investigar la presencia de agentes y los 

criterios de los parámetros de exposición en el medio ambiente laboral, mismos que pueden ser de 

utilidad para planificar y diseñar las respectivas medidas preventivas y los métodos de trabajo en 

las empresas; además son necesarias para la evaluación de la eficiencia de las medidas de control 

propuestas. (Stellman, 1998) 

Según el autor (Henao, 2014)  describe que: “Las mediciones de ruido deben llevarse a 

cabo de forma que los resultados sean representativos de la verdadera exposición de los 

trabajadores. Esto condiciona el lugar y el tiempo de la medición.” 

Respecto a iluminación, el número de las mediciones en cada punto como mínimo deben 

ser tres, en momentos diferentes durante la jornada de trabajo (mañana, tarde y noche) y el tiempo 

mínimo de evaluación por cada medición deben ser tres minutos. (Henao, 2014) 
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2.1.13. Descripción de equipos 

Es de gran importancia conocer y observar que los equipos de medición cumplan los 

requisitos pertinentes de las normativas internacionales con respecto a precisión y homologación. 

Para medición de ruido 

Los equipos o instrumentos que se utilizan para realizar mediciones del nivel de ruido 

(nivel de presión sonora) se denominan genéricamente como “sonómetros”. 

El sonómetro o decibelímetro es el instrumento para las mediciones acústicas más simple, 

diseñado para delimitar el nivel sonoro con inserción de circuitos adecuados de ponderación de 

frecuencias. Está compuesto por: 

 Micrófono  

 Amplificador de señal 

 Atenuador 

 Filtros de ponderación (A, C, Lineal) 

 Integrador 

 Rectificador del valor eficaz 

 Selector de velocidad de respuesta 

 Registrador de señal 

Para medición de iluminación  

Los equipos para medición de la intensidad de iluminación son llamados comúnmente 

luxómetros o fotómetros, los cuales se constituyen por una célula fotoeléctrica, misma que bajo 
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acción de la luz genera una corriente eléctrica que se mide en un miliamperímetro (graduado en 

lux o foot-candle). 

Es de vital importancia el registro de una descripción detallada del área, en conjunto con 

otros factores que pueden afectar los resultados de las mediciones: 

 Tipo de lampara y tiempo de uso 

 Clase de luminaria y balasto 

 Voltaje 

 Reflectancias de la superficie interior 

 Estado de mantenimiento y último día de limpieza 

 Instrumento de medición usado en el reconocimiento 

 (Henao, 2014) 

2.1.14. Industria pesquera 

En el Ecuador la industria pesquera involucra la pesca y la acuicultura (exceptuando el 

camarón) se ha ido desarrollando continuamente a través de los años y según un reporte del Banco 

Central del Ecuador en el 2018 esta industria se encontraba en el puesto 17 de 18 industrias a nivel 

nacional con un aporte de $575,8 millones de dólares, porque dentro del país se cuenta con una 

plataforma marítima llena de cantidad y variedad de recursos por su ubicación oceanográfica, de 

tal forma que lo convierte en uno de los principales exportadores de América Latina, además de 

ser un gran sustento de personas siendo base de empleo y seguridad alimentaria para los 

ecuatorianos. 
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Esta industria involucra actividades como cultivo, captura, recolección, extracción, 

procesamiento y envase de productor hidrológicos y su respectiva comercialización, haciendo un 

enfoque a la pesca directa del Océano Pacífico.  (Sanchéz y otros, 2020) 

La industria pesquera se detalla como aquella que involucra la captura, industrialización, 

distribución y venta de productos derivados de la pesca, mismos que serán destinados al consumo 

humano o a procesos industriales para su posterior venta (Rojas y otros, 2019) 

Según (Guisasola y otros, 2013) menciona que: “El sector pesquero, además de incluir a 

personas que realizan su trabajo a bordo de barcos, engloba también a otras que no precisan 

embarcarse y que forman parte de diversos colectivos: unos dedicados a realizar actividades 

vinculadas a las tareas que se realizan en los buques, tales como la descarga del pescado, su 

procesamiento y comercialización, la reparación y fabricación de redes y la gestión en las cofradías 

que los representan; y otros ocupados en actividades de marisqueo o acuicultura.”  

2.1.15. Procesamiento de la pesca congelada (atún) 

Pesca del Atún. Se realiza la captura del atún en el océano pacifico, se almacena en frío 

en la embarcación para asegurar la calidad del producto hasta la llegada hacia los puertos pesqueros 

del país. 

Transporte y Recepción. El atún previamente capturado y congelado a bordo de los 

barcos, se transporta y descarga en la planta donde es clasificado de acuerdo a la especie y tamaño, 

identificando el barco donde procede, la temperatura, sal e histamina. (CEIPA, 2022) 
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Descarga y Transporte de la Pesca. Este proceso se aplica a la pesca en gran magnitud 

(pesca industrial) como a la pesca de menor magnitud (pesca artesanal), consiste en la 

manipulación de la pesca congelada o sin congelar en el caso de la pesca artesanal, para el 

transporte hacia las diferentes plantas de procesamiento. Cotidianamente es un proceso manual 

que involucra una serie de exposición a riesgos físicos, ergonómicos y psicosociales para aquellos 

trabajadores que realizan esta labor, por estar expuestos a manipulación de cargas pesadas, 

movimientos repetitivos, posturas inadecuadas, exposición a niveles excesivos de ruido, niveles 

de iluminación deficiente en las áreas de trabajo, jornadas prolongadas de trabajo, entre otros. 

(Sanhueza, 2020)  

Es prudente mencionar que al existir niveles de riesgo inadecuados para el desarrollo de 

actividades laborales sin tener consecuencias o repercusiones en la salud de los trabajadores es 

ideal mantener un control de estas condiciones además de brindar el seguimiento y vigilancia a 

cada uno de los trabajadores expuestos, para poder definir el personal expuesto además de efectuar 

medidas de corrección y medidas preventivas como plan de acción inmediato.  

Almacenamiento. El atún identificado y clasificado es ubicado en congeladores para 

mantener su perfecto estado hasta su procesamiento, mismo que se realiza de acuerdo a diversos 

factores y basados al medio FIFO. 

Descongelamiento. Posterior a la selección por tamaño y especie a procesar, el atún es 

colocado en tinas especiales con agua caliente para su descongelamiento, mismo que puede durar 

de 3 a 12 horas según el tamaño del pescado. 
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Eviscerado.  Luego del proceso anterior, se limpia retirando las vísceras con cuidado, se 

corta en secciones que serán colocadas de forma cuidadosa en carros diseñados acorde a los 

cocinadores.  

Cocción. El pescado es cocinado mediante vapor, facilitando la ejecución de la siguiente 

etapa. 

Limpieza. Se obtienen lomos y carne de atún limpia y de calidad, en este proceso se retira 

la piel, espinas y grasa, materia utilizada para otros procesos productivos. 

Enlatado. Los lomos de atún son colocados en porciones según el tamaño de la lata a usar. 

Los pedazos de lomo son colocados en la lata y se vierte el líquido de cobertura (agua, aceites 

varios) posteriormente la lata es sellada herméticamente. 

Esterilización. Las latas son ubicadas en autoclaves donde son esterilizadas con vapor a 

alta temperatura, luego son lavadas y enfriadas con agua helada. 

Empaque. Por ultimo las latas son rotuladas y empacadas en cajas de cartón. (CEIPA, 

2022) 

2.1.16. Riesgos asociados a la industria pesquera y procesamiento de la pesca. 

La industria pesquera y el procesamiento de la pesca involucra actividades laborales donde 

los trabajadores se encuentran expuestos a condiciones de riesgo constantes, el exceso del trabajo, 

involucrando un ambiente inseguro por acciones subestándar y condiciones subestándar siendo 

esto un factor desencadenante en aumento de accidentes laborales y el desarrollo de enfermedades 

profesionales, dentro de los factores riesgos a los que se encuentran expuestos son: físicos, 
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químicos, ergonómicos, mecánicos, biológicos y psicosociales, en diferentes índices pero 

presentes en los puestos de trabajo y el requerimiento esencial de una gestión respectiva como 

medidas de prevención. (Sanhueza, 2020) 

Dentro de la industria como en el procesamiento se involucra una serie de procedimientos, 

actividades y jornadas para llegar a concluir con el producto final, dentro de este conjunto de 

actividades se manipula diferente tipo de maquinaria, de herramienta, distintas organizaciones 

laborales con horarios, puestos de trabajo, responsabilidades y funciones, de tal forma que la meta 

de crear un ambiente óptimo de trabajo asegurar una productividad máximo como un 

cumplimiento legal y normativo donde se brinde ambientes de trabajo seguro garantizando el 

confort y seguridad de cada colaborador sea este administrativo, operativo o de servicios. 

(Córdova, 2022) 

2.1.17. Sistema de Gestión SST 

Un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud del Trabajo tiene el objetivo de brindar un 

cumplimiento interno y externo del bienestar de su comunidad empresarial, donde se garantice 

ambientes seguros de trabajo que cuenten con las condiciones físicas y organizacionales correctas, 

además del manejo de promoción y capacitación en temas referentes a la seguridad para crear 

hábitos seguros, preventivos y saludables, además de establecer políticas que controlen y registren 

cada evidencia de tal gestión, así como una evaluación y mejora continua a través de índices y 

metas establecidas. (Quessed y otros, 2017)  
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Es poco probable que se logren eliminar todos los agentes que impliquen riesgos para la 

salud de los trabajadores, algunos son inherentes a procesos de trabajo indispensables o deseables; 

no obstante, los riesgos se pueden y deben gestionar de manera óptima. (Ojeda, 2017) 

La gestión de riesgos en el lugar de trabajo requiere información y conocimientos sobre:  

 Riesgos para la salud y su magnitud, descritos y clasificados de acuerdo con los resultados 

de la evaluación de riesgos 

 Normas y requisitos legales 

 Viabilidad tecnológica, desde el punto de vista de la tecnología de control disponible y 

aplicable 

 Recursos humanos (disponibles y necesarios)  

 Contexto socioeconómico y de salud pública en la empresa 

 Aplicación de medidas de control, incluidas las disposiciones para el óptimo 

funcionamiento, mantenimiento y procedimientos de emergencia adecuados;  

 Establecimiento de un programa de prevención y control de riesgos, con gestión adecuada 

que abarque vigilancia en periodos oportunos. (Stellman, 1998) 

2.2. Marco referencial 

En el estudio “Riesgos físicos ruido e iluminación y riesgos mecánicos en la zinguería 

Maitech·” de la Universidad Tecnológica Nacional menciona la evaluación a los factores físicos y 

mecánicos dentro de sus actividades laborales, se tomará en cuenta los primero enfocados en ruido 

e iluminación, aunque el estudio reflejó que ambos riesgos se encontraban dentro de niveles 

adecuados, se estableció medidas de control, prevención y seguimiento las mismas que mantengan 
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los niveles dentro de limites permisibles y aseguren la correcta gestión de seguridad y salud en el 

trabajo dentro de la empresa.  

El estudio sirve como referencia para establecer la importancia de la gestión de factores de 

riesgos físicos ruido e iluminación para precautelar el bienestar de los trabajadores. (Galeano, 

2022)  

En el estudio “Evaluación y análisis del nivel de ruido al que están expuestos los 

trabajadores del área de mantenimiento de aires acondicionados de la empresa 

SERVIMANTENIENTOS PLUS S.A.S.” de la Universidad de Córdoba,  se analizó los niveles de 

exposición de acuerdo a las mediciones ambientales realizadas y a encuesta de confort aplicada 

concluyendo con un 62,5% que el ruido es molestoso, además los niveles se encuentran dentro de 

los niveles permisibles de la legislación vigentes, se destaca la preocupación y compromiso de la 

empresa por la salud y seguridad de sus trabajadores, mejorando las condiciones de forma continua 

para dar un cumplimiento adecuado y establecer áreas de trabajo óptimas.  

Dentro del estudio se menciona las posibles consecuencias por una exposición prologada 

sin gestión, mencionando que es importante la capacitación de los trabajadores frente al factor de 

riesgo laboral físico ruido, el correcto uso de los EPP según sean necesarios y con las 

características respectivas. (Díaz & Triana, 2020) 

En el estudio “Incidencia de los factores de riesgos físicos en la seguridad y salud 

ocupacional del camal municipal, cantón Junín” de la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria 

de Manabí Manuel Félix López, se analizó todos los factores de riesgos físicos presentes en las 

actividades laborales, se tomará en consideración al ruido y la iluminación, la exposición a ruido 
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fue uno de los riegos más significativos en los puestos de trabajo seguido de la iluminación 

inadecuada, además de acuerdo a una encuesta aplicada a los trabajadores sobre los factores que 

afectan al realizar sus actividades mencionaron que el ruido es el principal añadiendo a la 

iluminación de manera parcial, sobre los problemas de salud o accidentes se destacaron las 

quemaduras, la disminución de audición, tensión arterial – estrés y las heridas por cortes.  

Realizadas las mediciones correspondientes se identificó que los niveles de ruido 

superaban los límites permisibles y respecto a iluminación una de los lugares de trabajo contaban 

con una iluminación insuficiente. Por consiguiente, se realizó un Programa de manejo de seguridad 

y salud ocupacional para establecer medidas necesarias que permitan dar un cumplimento a la 

normativa legal vigente, y prevenir controlar y mitigar los impactos de los riesgos físicos 

significativos.  

De tal forma, que el estudio sirve como base referencial de la factibilidad del control y 

gestión de los riesgos físicos por su incidencia en la seguridad y salud de los colaboradores, a fin 

de reducir impactos negativos en ellos. (Bermeo & Ganchozo, 2017) 

En un estudio realizado en la Universidad de Cuenca “Medición y Evaluación del confort 

lumínico, térmico y sonoro al que está expuesto el personal administrativo de la constructora 

china GEZHOUBA GROUP COMPANY”, se consideró el enfoque de confort lumínico y sonoro, 

en la discusión de sus resultados identificaron que los niveles de ruido no cumplen con la normativa 

legal vigente de referencia, de acuerdo al confort acústico los resultados destacaron la 

inteligibilidad insatisfactoria entre la comunicación entre áreas por la afluencia del personal, y en 

el caso del comedor un ruido mayor de fondo por el procesamiento de alimentos y uso de utensilios. 

Y se concluyó en un disconfort lumínico y sonoro, por lo que mencionan una propuesta con 
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medidas correctivas donde se recomienda mayor número de luminarias, y la re distribución de las 

áreas, para minimizar los efectos de disconfort.  

De tal forma que destaca la importancia de establecer un confort lumínico y sonoro 

adecuado de tal forma que se minimicen los efectos negativos en los colaboradores. (Sierra, 2017) 

2.3. Marco Legal  

El presente trabajo de investigación se sustenta en base a la siguiente estructura legal: 

Constitución de la República del Ecuador 2008, manifiesta: 

Art. 326; El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 

Numeral 5. “Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente 

adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar”. (Asamblea 

Nacional Constituyente, 2008) 

Decisión 584 Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, menciona: 

Artículo 11; “En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los 

riesgos laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices sobre 

sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como responsabilidad social 

y empresarial”. (Comunidad Andina CAN, 2004) 

Ley de Seguridad Social, Lineamientos de Política, menciona: 

Art. 155; “El Seguro General de Riesgos del Trabajo protege al afiliado y al empleador 

mediante programas de prevención de los riesgos derivados del trabajo, y acciones de reparación 
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de los daños derivados de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, incluida la 

rehabilitación física y mental y la reinserción laboral”. (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

, 2021) 

Real Decreto 2393, Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento 

del Medio Ambiente de Trabajo:  

Art. 5, numeral 2, menciona que: “El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, tendrá la 

siguiente función: Vigilar el mejoramiento del medio ambiente laboral y de la legislación relativa 

a prevención de riesgos profesionales, utilizando los medios necesarios y siguiendo las directrices 

que imparta el Comité Interinstitucional”. 

Art. 11; numeral 2, señala que: “Es obligación general de los personeros de las entidades y 

empresas públicas y privadas: Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos 

que puedan afectar a la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de trabajo de su 

responsabilidad”. 

Art. 55; referente a Ruidos y Vibraciones, numeral 6, indica que: “Se fija como límite 

máximo de presión sonora el de 85 decibeles escala A del sonómetro, medidos en el lugar donde 

el trabajador mantiene habitualmente la cabeza, para el caso de ruido continuo con 8 horas de 

trabajo”. 

Art. 56; referente a Iluminación, Niveles mínimos, numeral 1, señala que: “Todos los 

lugares de trabajo y tránsito deberán estar dotados de suficiente iluminación natural o artificial, 

para que el trabajador pueda efectuar sus labores con seguridad y sin daño para los ojos”. 
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Art. 175; Disposiciones Generales referentes a Protección Personal: 

Numeral 4, literal a, indica que: “El empleador estará obligado a: Suministrar a sus 

trabajadores los medios de uso obligatorios para protegerles de los riesgos profesionales inherentes 

al trabajo que desempeñan”. 

Numeral 5, literal a, menciona que: “El trabajador está obligado a: Utilizar en su trabajo 

los medios de protección personal, conforme a las instrucciones dictadas por la empresa”. 

Art. 179; Protección Auditiva: 

Numeral 1, determina que: “Cuando el nivel de ruido sobrepase el establecido en este 

Reglamento, será obligatorio el uso de elementos individuales de protección auditiva”. 

Numeral 2, señala que: “Los protectores auditivos serán de materiales tales que no 

produzcan situaciones, disturbios o enfermedades en las personas que los utilicen. No producirán 

además molestias innecesarias, y en caso de ir sujetos por medio de un arnés a la cabeza, la presión 

que ejerzan será la suficiente para fijarlos debidamente”. (Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, 2003) 

Real Decreto 486/1997 del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo: 

Artículo 8, indica que: “La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los 

trabajadores dispongan de condiciones de visibilidad adecuadas para poder circular por los mismos 

y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su seguridad y salud”. 

En su Anexo III, Condiciones ambientales en los lugares de trabajo, dispone: 
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1. “La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer 

un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores”.  

2. “Asimismo, y en la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de 

trabajo no deben constituir una fuente de incomodidad o molestia para los trabajadores. A tal 

efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades extremas, los cambios bruscos de 

temperatura, las corrientes de aire molestas, los olores desagradables, la irradiación excesiva y, en 

particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados”. 

En su Anexo IV, Iluminación de los lugares de trabajo, menciona: 

1. “La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a las 

características de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta”:  

Literal a, “Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores dependientes de las 

condiciones de visibilidad”.  

Literal b, “Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas”. (Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, 1997) 

Real Decreto 286/2006 Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición al ruido: 

Artículo 4; numeral 1, determina que: “Los riesgos derivados de la exposición al ruido 

deberán eliminarse en su origen o reducirse al nivel más bajo posible, teniendo en cuenta los 

avances técnicos y la disponibilidad de medidas de control del riesgo en su origen”. 
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Artículo 5; referente a Valores límite de exposición y valores que dan lugar a una acción, 

numeral 1, indica que: “A los efectos de este real decreto, los valores límite de exposición y los 

valores de exposición que dan lugar a una acción, referidos a los niveles de exposición diaria y a 

los niveles pico, se fijan en:” 

Literal a, “Valores límite de exposición: LAeq,d = 87 dB(A) y Lpico= 140 dB (C), 

respectivamente” 

Literal b, “Valores superiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 85 

dB(A) y Lpico = 137 dB (C), respectivamente”. (Constitución Española , 2006) 

Código del Trabajo, dispone: 

Artículo 347; “Riesgos del trabajo son las eventualidades dañosas a que está sujeto el 

trabajador, con ocasión o consecuencia de su actividad. Para los efectos de la responsabilidad del 

empleador se consideran riesgos del trabajo las enfermedades profesionales y los accidentes”. 

Artículo 410; “Obligaciones respecto a la prevención de riesgos: Los empleadores están 

obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro para su 

salud o su vida”. (Honorable Congreso Nacional de la República del Ecuador, 2012) 

Resolución C.D. 513 Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo, indica: 

Artículo 55; “Las empresas deberán implementar mecanismos de Prevención de Riesgos 

del Trabajo, como medio de cumplimiento obligatorio de las normas legales o reglamentarias, 

haciendo énfasis en lo referente a la acción técnica que incluye”: 
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“Identificación de peligros y factores de riesgo” 

“Medición de factores de riesgo” 

“Evaluación de factores de riesgo” 

“Control operativo integral” 

“Vigilancia ambiental laboral y de la salud” 

“Evaluaciones periódicas”. (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016) 

Resolución 2400/1979 Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los 

establecimientos de trabajo, determina que: 

Artículo 79; “Todos los lugares de trabajo tendrán la iluminación adecuada e indispensable 

de acuerdo a la clase de labor que se realice según la modalidad de la industria; a la vez que deberán 

satisfacer las condiciones de seguridad para todo el personal. La iluminación podrá ser natural o 

artificial, o de ambos tipos”. (Ministerio de trabajo y seguridad social , 1979) 

 

 

 

 

. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
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3.1. Localización 

La empresa SERPEPACIFIC S.A., se encuentra ubicada en la provincia de Manabí, en la 

ciudad de Manta en la parroquia María Auxiliadora 1, en la calle 304, entre las Avenidas 213 y 

214, está conformada por un total de 188 trabajadores, que involucran en área administrativa y 

operativa de la empresa.  

Ilustración 1 

Ubicación de la empresa SERPEPACIFIC  

 

Nota. Adaptado de Google Maps, 2022, https://goo.gl/maps/tppoe43VTSyoHqur9.  

3.2. Tipo de investigación 

En el presente proyecto de investigación se aplicaron diferentes métodos, empezando por 

los tipos de investigación como son descriptiva, de campo y bibliográfica, las mismas que fueron 

de soporte para desarrollo y obtención de los resultados proyectados dando una respuesta 

sistemática y completa al tema de la investigación y respectivamente a los objetivos planteados.  

https://goo.gl/maps/tppoe43VTSyoHqur9
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3.2.1. Investigación descriptiva 

Este tipo de investigación ayudó a describir la situación actual de la relación de los factores 

de riesgo laboral ruido e iluminación con el estado de salud del personal de descarga y clasificación 

de pesca congelada, con el objetivo de contar con la base documental inicial para la investigación. 

3.2.2. Investigación de campo 

Aquí se detalló que este tipo de investigación  permitió realizar visitas técnicas presenciales 

a la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A. para la recolección de la información necesaria para 

el desarrollo de la investigación como información documental, fotografías del proceso operativo, 

evidenciar los procesos de descarga y clasificación, además de realizar las mediciones ambientales 

para identificar los niveles de ruido e iluminación presentes en estos procesos, la aplicación de 

encuestas de confort lumínico y confort acústico al personal expuesto, a fin de contar con los datos 

y resultados requeridos de las variables.  

3.2.3. Investigación cuantitativa 

Este tipo de investigación proporcionó los datos correspondientes a las mediciones de los 

niveles de ruido y de iluminación en el proceso de descarga y clasificación, además los datos de la 

tabulación de las encuestas de confort lumínico y acústico.  

3.2.4. Investigación bibliográfica 

Este tipo de investigación es esencial dentro del desarrollo, por motivo de tener los 

conocimientos necesarios y competentes para analizar, deducir y concluir la relación de las 

variables involucradas, además de su relación con diferentes fuentes como libros, artículos 



37 

 

científicos, revistas, linkografías u otros, las mismas que se encuentren verificadas y dentro de un 

periodo vigente y actualizado para validar su uso y soporte investigativo.  

3.3. Métodos de investigación 

Para el desenvolvimiento de esta investigación se utilizaron los métodos analítico y 

deductivo, con la finalidad de garantizar el desarrollo continuo de la investigación con cada 

parámetro, factor, variable e información involucrada.  

3.3.1. Método Analítico  

Este método permitió realizar un análisis global y específico de la situación actual en 

seguridad industrial y salud de la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A., mediante la 

observación de los procesos, el análisis de la incidencia de los factores de riesgo ruido e 

iluminación en la salud del personal de descarga y clasificación de pesca congelada, para obtener 

el objeto de estudio, explicarlo, establecer hipótesis y comprender el comportamiento de las 

variables de acuerdo a las hipótesis planteadas.  

3.3.2. Método Deductivo 

La aplicación de este método se basó en comprender la formulación del problema y la 

relación directa con las variables participantes, además de deducir la interpretación de acuerdo a 

los resultados obtenidos mediante las mediciones, tabulaciones y el análisis técnico 

correspondiente, de tal forma que permitió llegar a las conclusiones de la investigación. 
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 3.4. Fuentes de recopilación de información 

La información presentada en el proyecto de investigación se obtuvo de dos fuentes que se 

detallas a continuación: 

3.4.1. Fuentes primarias  

Se recopilaron datos de antecedentes e información mediante la verificación de 

información documental brindada por la empresa (matriz de riesgos, matriz de registro de 

accidentes y diagnósticos ocupacionales), por consiguiente se realizaron mediciones técnicas 

ambientales de ruido e iluminación en las áreas operativas de descarga y clasificación de la 

operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A., en dónde se utilizaron los equipos de medición 

(sonómetro CEL -620B y Luxómetro x200 KIMO), y por último se aplicaron encuestas de confort 

acústico y lumínico al personal expuesto. 

3.4.2. Fuentes secundarias  

Se obtuvo información teórica y conceptual necesaria para la investigación de fuentes 

bibliográficas como: artículos científicos, libros, revistas, tesis o trabajos de investigación.  

3.5. Diseño de la investigación  

3.5.1. Población 

La investigación se llevó a cabo con el personal de descarga y clasificación de pesca 

congelada de la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A., misma que cuenta con un total de 117 

trabajadores operativos en el área de descarga y 62 trabajadores en el área de clasificación. Se 
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identificaron dos áreas, el área de descarga y el área de clasificación en las que se realizaron las 

mediciones ambientales de ruido e iluminación tomando en cuenta los puntos críticos de cada una 

de ellas. 

3.5.2.  Muestra 

Por disponibilidad de tiempo de los trabajadores y no ser posible parar con la producción 

de la operadora, no se involucró el 100% de la población en la aplicación de la encuesta en el 

desarrollo de la investigación. Al ser una población finita y conocer el total de trabajadores, se 

aplicó la siguiente fórmula para obtener la muestra con la que se trabajará en la investigación. 

Ecuación 1 

Muestra de estudio 

 

Donde: 

N= Total de la población 

Zα= 1.96 (seguridad del 95%) 

p= proporción esperada (5%=0.05) 

q= 1-p (0.95) 

d= precisión (5%=0.05 en esta investigación) 



40 

 

Aplicación de la fórmula: 

Tamaño de la muestra para los trabajadores del área de descarga 

𝑛𝑛 =
117 ∗ 1.962 ∗ 0.05 ∗ 0.95

0.052 ∗ (117 − 1) + 1.962 ∗ 0.05 ∗ 0.95
= 45 

Tamaño de la muestra para los trabajadores del área de clasificación 

𝑛𝑛 =
62 ∗ 1.962 ∗ 0.05 ∗ 0.95

0.052 ∗ (62 − 1) + 1.962 ∗ 0.05 ∗ 0.95
= 34 

Al aplicar la fórmula respectiva se obtuvo como resultado un tamaño de muestra a estudiar 

de 45 trabajadores del área de descarga y 34 trabajadores del área de clasificación.  

La metodología de selección para el área de descarga 23 trabajadores del primero grupo y 

22 del segundo de manera aleatoria, para el área de clasificación se seleccionó en el primero grupo 

12 trabajadores, en el segundo y el tercero 11.  

3.5.3. Diseño de la investigación  

El presente trabajo de investigación tiene un diseño técnico analítico, por ellos se realizaron 

las mediciones ambientales de ruido e iluminación respectivamente, y de igual forma el análisis 

de la información brindada por la empresa, de los resultados obtenidos en las mediciones, y por 

último la relación directa con los accidentes de trabajo, los diagnósticos de exámenes ocupaciones 

y el confort acústico y lumínico del personal.  

 



41 

 

3.6. Instrumentos de investigación 

En la presente investigación se utilizarán instrumentos para la medición de los niveles de 

riesgo, descritos a continuación:  

Tabla 1 

Equipos de medición  

EQUIPO NÚMERO DE SERIE FECHA DE 
CALIBRACIÓN 

Sonómetro CEL-620B 3921047 Octubre 2021 

LX200 KIMO 15120584 Diciembre 2021 

Nota. Esta tabla muestra los equipos utilizados en las mediciones ambientales. 

Se aplicaron dos encuestas para la identificación del confort del personal expuesto, una 

correspondiente al confort lumínico y la siguiente al confort acústico.  

Es importante mencionar que el soporte documental fue brindado por parte de la Operadora 

Portuaria SERPEPACIFIC S.A., como matrices de riesgo, registros, bases de datos u otros, los 

mismos que se anexan respectivamente.  

3.7. Tratamiento de los datos 

Para el tratamiento de los datos correspondientes se utilizaron herramientas de análisis de 

datos como Microsoft Excel y Microsoft Word, desarrollando métodos estadísticos como prueba 

de Hipótesis, índice de correlación de Pearson, principio de Pareto, tabulaciones y gráficos.  
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3.7.1. Variables  

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se consideraron las siguientes 

variables: 

Seguridad Industrial: 

• Variables independientes: Mediciones de Ruido e Iluminación. 

• Variable dependiente: Accidentes de Trabajo.  

Salud Ocupacional: 

• Variables independientes: Mediciones de Ruido e Iluminación.  

• Variable dependiente: Enfermedades Profesionales.  

3.7.2. Tratamiento de las variables  

Para buscar la relación entre los factores de riesgo laboral ruido e iluminación y la 

seguridad industrial del personal de descarga y clasificación de la operadora portuaria 

SERPEPACIFIC S.A, se llevó a cabo el desarrollo mediante el método estadístico de hipótesis T-

Student. 

Debido a que la cantidad de datos en este caso son menores a 30 (n<30) el desarrollo se 

ejecutó de la siguiente manera; 
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Prueba de Hipótesis 

Se llevó a cabo mediante el método estadístico de hipótesis T-Student, teniendo las 

siguientes alternativas; 

Personal de Descarga 

Ruido 

• Hipótesis nula: Ho= Los niveles de ruido inciden en la seguridad industrial del 

personal de descarga en la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A. 

• Hipótesis alternativa: Ha= Los niveles de ruido NO inciden en la seguridad 

industrial del personal de descarga en la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A. 

Iluminación 

• Hipótesis nula: Ho= Los niveles de iluminación inciden en la seguridad industrial 

del personal de descarga en la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A. 

• Hipótesis alternativa: Ha= Los niveles de iluminación NO inciden en la seguridad 

industrial del personal de descarga en la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A. 

Personal de Clasificación 

Ruido  

• Hipótesis nula: Ho= Los niveles de ruido inciden en la seguridad industrial del 

personal de clasificación en la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A. 
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• Hipótesis alternativa: Ha= Los niveles de ruido NO inciden en la seguridad 

industrial del personal de clasificación en la operadora portuaria SERPEPACIFIC 

S.A. 

Iluminación 

• Hipótesis nula: Ho= Los niveles de iluminación inciden en la seguridad industrial 

del personal de clasificación en la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A. 

• Hipótesis alternativa: Ha= Los niveles de iluminación NO inciden en la seguridad 

industrial del personal de clasificación en la operadora portuaria SERPEPACIFIC 

S.A. 

Determinación de correlación lineal 

Para realizar el cálculo respectivo del coeficiente de correlación lineal de Pearson se 

emplearon las siguientes ecuaciones, considerando de manera específica lo siguiente: 

En la relación con la seguridad industrial del personal de descarga y clasificación la 

variable independiente (x) indica los valores de las mediciones de los factores de riesgo ruido e 

iluminación y la variable dependiente (y) señala los valores de los accidentes laborales; 
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Ecuaciones empleadas 

Ecuación 2 

Coeficiente de correlación de Pearson 

𝒓𝒓 =
𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆
𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆

 

Ecuación 3 

Covarianza de la variable X con Y 

 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 =
∑(𝑆𝑆 − �̅�𝑆)(𝑆𝑆 − 𝑆𝑆�)

𝑁𝑁
 

 

Ecuación 4 

Desviación estándar de la variable X 

𝑆𝑆𝑆𝑆 = �∑(𝑆𝑆 − �̅�𝑆)2

𝑁𝑁
 

Ecuación 5 

Desviación estándar de la variable Y 

𝑆𝑆𝑆𝑆 = �∑(𝑆𝑆 − 𝑆𝑆�)2

𝑁𝑁
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Donde: 

x= Valores de la variable independiente 

y= Valores de la variable dependiente 

N= Cantidad de datos 

r= Coeficiente de correlación de Pearson 

Sxy= Covarianza de la variable x con y 

Sx= Desviación estándar de la variable x 

Sy= Desviación estándar de la variable y 

Luego de obtener los resultados correspondientes de los índices de correlación de Pearson, 

se procede a: 

Cálculo del estadístico T-Student 

Se efectúa el cálculo de T-Student para comparar el resultado obtenido con el T-Student 

de la respectiva tabla, mismo que permitirá aceptar o rechazar las hipótesis planteadas en la 

investigación enfocadas en la parte de seguridad industrial, reiterando la utilización de este método 

por contar con menos de 30 datos. 

 

 



47 

 

Ecuación 6 

Cálculo estadístico T-Student 

𝑡𝑡 =
𝑟𝑟√𝑛𝑛 − 2
√1 − 𝑟𝑟2

 

Tablas de T-Student 

Posteriormente se revisa la tabla de T-Student (revisar anexo 8) para encontrar el valor 

correspondiente de acuerdo con los cálculos realizados, para ello se estipulan los grados de libertad 

correspondientes mediante: 

Ecuación 7 

Cálculo de grados de libertad 

𝑔𝑔𝑔𝑔 = (𝑛𝑛 − 1) 

Regla de decisión 

Las decisiones de las respectivas hipótesis se tomarán bajo los criterios siguientes: 

 T-Student (tablas) ≤ T-Student (calculado) = Se acepta H0 y se rechaza Ha 

 T-Student (tablas) ≥ T-Student (calculado) = Se acepta Ha y se rechaza H0 

Principio de Pareto 

Para determinar si existe incidencia entre los factores de riesgo laboral ruido e iluminación 

y la salud del personal de descarga y clasificación de la operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A, 
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se efectuó mediante el principio de Pareto, para establecer si 20% de los diagnósticos médicos el 

80% corresponden a los riesgos presentes en este estudio. 

3.8. Recursos humanos y materiales  

3.8.1. Recursos humanos 

Para el desarrollo de esta investigación se contó con la contribución del tutor del proyecto 

de investigación Ing. Adriano Pérez y el Ing. Miguel López, jefe del Departamento de Seguridad 

y Salud del Trabajo de la Operadora Portuaria SERPEPACIFIC S.A., y las autoras del proyecto 

de investigación Jemmy Elizabeth Bolaños Vera y Gissella Nicole Rosero Carvajal.  

3.8.2. Materiales  

Los materiales utilizados fueron los siguientes:  

• Carpetas  

• Hojas 

• Bolígrafos  

• Sellos  

• Cuadernos 

3.8.3. Equipos  

Los equipos utilizados fueron los siguientes:  

• Laptops 

• Celulares 
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• Memorias USB 

• Impresoras  

• Softwares informáticos: 

o Microsoft Word 

o Microsoft Excel  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
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4.1. Descripción de la empresa 

SERPEPACIFIC S.A., es una Operadora Portuaria de la ciudad de Manta, encargada de 

prestar servicios de descarga y clasificación de pesca congelada dentro de los puertos locales y las 

Plantas Industriales de Atún. La empresa cuenta con el área administrativa y operativa, el enfoque 

del presente proyecto es del área operativa en los procesos de descarga y clasificación, la empresa 

cuenta con 179 trabajadores operativos divididos en estibadores (descarga) y clasificadores 

(clasificación), los mismos que se encuentran expuestos a diferentes factores de riesgo laboral 

según el área donde se preste el servicio, a continuación, se presenta la trazabilidad de los procesos 

estudiados: 
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Gráfico 1 

Trazabilidad del proceso de descarga  

 

De acuerdo al gráfico 1 se verifica el proceso de descarga, el mismo que se realiza en las 

distintas embarcaciones donde se preste el servicio de descarga, se contemplan 4 pasos principales 

los mismos que involucran diferentes actividades, en el primer paso se involucra la charla de 

seguridad antes de ingresar, verificación de equipos de protección personal como cascos, botas, 

guantes y camiseta o buso reflectivo, cantidad de personal que ingresa, asistencia u otros; en el 

segundo paso el Supervisor Operativo y Jefe de cuadrilla verifican el tipo de descarga y los grupos 

para las áreas de cubas, cubierta y contenedores; en el tercer paso consiste en la descarga manual 

de la pesca congela por medio de baldes, tachos u otros hacia el chinguillo, una vez lleno este es 

manipulado por una grúa o claverol hacia el contenedor donde es vaciado por el personal 

 

Proceso de 
Descarga 

1. Personal en muelle 
para ingresar a la 
embarcación.  

 

2. Se dividen en grupos 
para ubicarse en cubas, 
cubierta y contenedores 
respectivamente. 

 

3. Traslado de pesca 
congelada de cubas a 
chinguillos y 
posteriormente al 
contenedor. 

 

4. Finalizada la 
descarga el personal 
sale de la 
embarcación.  

 

Cuba Contenedor Cubierta 
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respectivo, concluida la descarga de todas las cubas o las previstas para el día se concluye en el 

último paso el personal sale de la embarcación se verifica en caso de existir alguna anomalía y se 

realizan los registros respectivos.  

Gráfico 2 

Trazabilidad del proceso de clasificación 

 

En lo que corresponde al gráfico 2 se plasma el proceso de clasificación de la pesca dentro 

de las plantas industriales (atuneras), al igual que el proceso de descarga cuenta con 4 pasos 

principales que incluyen diferentes actividades, en el primer paso el personal ingresa a la planta, 

se procede a verificar la cantidad del personal citado, se procede con la charla de seguridad, se 

supervisa que el personal cuente con su equipo de protección como guantes, botas, redecilla, 

 

Proceso de 
Clasificación 

1. Ingreso del personal a 
la planta y ubicación en 
mesa de clasificación 

 

2. Llegada del contenedor 
y desembarque de pesca  

 

3. Clasificación de la 
pesca según el tipo y el 
peso (de la mesa de 
clasificación a tinas)  

 

4. Concluida la 
clasificación el personal 
sale de la planta 
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tapones auditivos y camiseta o buso del uniformes, el personal procede a ubicarse en la mesa de 

clasificación e identificar las tinas del tipo y peso de la pesca a clasificar; en el segundo paso se 

procede a recibir el contenedor proveniente del muelle y realizar el desembarque de la pesca en la 

mesa de clasificación; en el tercer paso el personal empieza con la clasificación manual de la pesca 

en las tinas según su tipo y peso, una vez concluida la clasificación de los contenedores previstos 

para el día, el personal realiza como cuarto paso el reporte diario, comunica cualquier anomalía y 

sale de la planta.  
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4.2. Identificación de los niveles de ruido e iluminación en el área operativa 

Tabla 2 

Niveles de ruido del área de descarga  

MES dB ACTIVIDAD 
LABORAL 

ÁREA DE 
TRABAJO 

DURACIÓN 
DE LA 

JORNADA 

CANTIDAD 
DE 

PERSONAL 
EXPUESTO 

ENERO 
2022 

82,4 

DESCARGA 
DE PESCA 

CONGELADA 

EMBARCACIONES 
INDUSTRIALES 

ATUNERAS 
8 HORAS 117 

81,6 
80,4 
81,3 
82,0 

FEBRERO 
2022 

83,1 
81,7 
80,3 
81,4 
82,5 

MARZO 
2022 

80,7 
83,1 
81,2 
82,7 
81,5 

ABRIL 
2022 

81,5 
82,0 
82,5 
82,7 
83,2 

MAYO 
2022 

83,7 
84,0 
81,6 
82,3 
83,2 

JUNIO 
2022 

82,7 
80,6 
82,1 
83,3 
82,3 
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De acuerdo a la Tabla 2. Se identificaron los niveles de ruido correspondientes a las 

mediciones ambientales del área de descarga, de tal forma se establecieron los siguientes 

parámetros:  

• Nivel máximo de decibeles: 85dB 

• Duración de la jornada: 8 Horas 

Los niveles de ruido tuvieron un promedio de 82,13 dB, identificando que este nivel ES 

ACEPTABLE bajo la normativa legal vigente Decreto Ejecutivo 2393 Artículo 55.  (Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, 2003) 

 Sin embargo, es considerable su gestión para evitar afecciones en la salud de los 

colaboradores a futuro.  



57 

 

Tabla 3 

Niveles de ruido área de clasificación 

MES dB ACTIVIDAD 
LABORAL 

ÁREA DE 
TRABAJO 

DURACIÓN 
DE LA 

JORNADA 

CANTIDAD 
DE 

PERSONAL 
EXPUESTO 

ENERO 2022 

85,8 

CLASIFCACIÓN 
DE PESCA 

CONGELADA 

PLANTAS 
INDUSTRIALES 

ATUNERAS 
8 HORAS 62 

87,3 
89,2 
86,2 
88,2 

FEBRERO 
2022 

89,8 
87,8 
87,5 
88,4 
89,6 

MARZO 2022 

87,6 
88,1 
88,9 
88,5 
88,1 

ABRIL 2022 

89,4 
86,4 
87,5 
88,6 
88,3 

MAYO 2022 

89,1 
89,7 
88,6 
88,5 
88,6 

JUNIO 2022 

87,8 
90,0 
89,5 
88,3 
88,1 
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De acuerdo a la Tabla 3. Se identificaron los niveles de ruido correspondientes a las 

mediciones ambientales del área de clasificación, de tal forma se establecieron los siguientes 

parámetros:  

• Nivel máximo de decibeles: 85dB 

• Duración de la jornada: 8 Horas 

Los niveles de ruido tuvieron un promedio de 88,31 dB, se identificó que este nivel NO 

ES ACEPTABLE bajo la normativa legal vigente Decreto Ejecutivo 2393 Artículo 55. (Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, 2003) 

Es importante establecer una gestión técnica, para reducir los niveles de exposición, y como 

tal las posibles afecciones al personal.  
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Tabla 4 

Niveles de iluminación área de descarga 

 

MES LUX ACTIVIDAD 
LABORAL 

ÁREA DE 
TRABAJO 

DURACIÓN 
DE LA 

JORNADA 

CANTIDAD 
DE 

PERSONAL 
EXPUESTO 

ENERO 
2022 

77 

DESCARGA 
DE PESCA 

CONGELADA 

EMBARCACIONES 
INDUSTRIALES 

ATUNERAS 
8 HORAS 117 

84,6 
74,2 
91,1 
89,3 

FEBRERO 
2022 

87,5 
102,1 
83,7 
68,5 
73,9 

MARZO 
2022 

69,4 
94,7 
101,8 
75,3 
89,6 

ABRIL 
2022 

74,3 
115,6 
78,8 
94,2 
89,5 

MAYO 
2022 

96,2 
103,7 
77,9 
89,3 
97,4 

JUNIO 
2022 

76,2 
79,6 
83,4 
87,5 
102,3 
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De acuerdo a la Tabla 4. Se identificaron los niveles de iluminación correspondientes a las 

mediciones ambientales del área de descarga, de tal forma se establecieron los siguientes 

parámetros:  

• Nivel mínimo de iluminación: 50 luxes 

• Duración de la jornada: 8 Horas 

Los niveles de iluminación tuvieron un promedio de 86,95 luxes, se identificó que este 

nivel ES ACEPTABLE bajo la normativa legal vigente Decreto Ejecutivo 2393 Artículo 56. 

(Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2003) 

Sin embargo, es considerable su gestión para evitar afecciones en la salud de los 

colaboradores a futuro. 
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Tabla 5 

Niveles de iluminación área de clasificación  

 

MES LUX ACTIVIDAD 
LABORAL 

ÁREA DE 
TRABAJO 

DURACIÓN 
DE LA 

JORNADA 

CANTIDAD 
DE 

PERSONAL 
EXPUESTO 

ENERO 
2022 

364,4 

CLASIFICACIÓN 
DE PESCA 

CONGELADA 

PLANTAS 
INDUSTRIALES 

ATUNERAS 
8 HORAS 62 

364 
359,6 
362,8 
363,3 

FEBRERO 
2022 

363,8 
364,4 
362,9 
363,8 
364,7 

MARZO 
2022 

365,2 
361,7 
362,4 
364,3 
364,2 

ABRIL 
2022 

360,4 
361,7 
361,3 
359,7 
361,4 

MAYO 
2022 

361,8 
362,3 
364,7 
363,5 
362,4 

JUNIO 
2022 

361,2 
363,2 
364,8 
362,4 
363,9 
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De acuerdo a la Tabla 5. Se identificaron los niveles de iluminación correspondientes a las 

mediciones ambientales del área de clasificación, de tal forma se establecieron los siguientes 

parámetros:  

• Nivel mínimo de iluminación: 100 luxes 

• Duración de la jornada: 8 Horas 

Los niveles de iluminación tuvieron un promedio de 362,87 luxes, se identificó que este 

nivel ES ACEPTABLE bajo la normativa legal vigente Decreto Ejecutivo 2393 Artículo 56. 

(Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2003) 

Sin embargo, es considerable su gestión para evitar afecciones en la salud de los 

colaboradores a futuro. 
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4.3. Situación actual de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales del personal de 

descarga y clasificación de la empresa SERPEPACIFIC S.A.  

Tabla 6 

Accidentes de Trabajo área de descarga 

MES Nº DE 
ACCIDENTES 

ACTIVIDAD 
LABORAL 

ÁREA DE 
TRABAJO 

DURACIÓN 
DE LA 

JORNADA 

CANTIDAD DE 
PERSONAL 
EXPUESTO 

ENERO 
2022 1 

D
ES

C
A

R
G

A
 D

E 
PE

SC
A

 
C

O
N

G
EL

A
D

A
 

EM
B

A
R

C
A

C
IO

N
ES

 
IN

D
U

ST
R

IA
LE

S 
A

TU
N

ER
A

S 
8 HORAS 117 

FEBRERO 
2022 0 

MARZO 
2022 1 

ABRIL 
2022 1 

MAYO 
2022 2 

JUNIO 
2022 1 

De acuerdo a la Tabla 6. Se identificó un total de 5 accidentes de trabajo en el periodo de 

enero a junio del 2022, en el personal de descarga.  
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Tabla 7 

Accidentes de Trabajo área de clasificación 

MES Nº DE 
ACCIDENTES 

ACTIVIDAD 
LABORAL 

ÁREA DE 
TRABAJO 

DURACIÓN 
DE LA 

JORNADA 

CANTIDAD DE 
PERSONAL 
EXPUESTO 

ENERO 
2022 

1 

C
LA

SI
FI

C
A

C
IÓ

N
 D

E 
PE

SC
A

 
C

O
N

G
EL

A
D

A
 

PL
A

N
TA

S 
IN

D
U

ST
R

IA
LE

S 
A

TU
N

ER
A

S 

8 HORAS 62 

FEBRERO 
2022 

2 

MARZO 
2022 

2 

ABRIL 
2022 

1 

MAYO 
2022 

2 

JUNIO 
2022 

2 

De acuerdo a la Tabla 7. Se identificó un total de 10 accidentes de trabajo en el periodo de 

enero a junio del 2022, en el personal de clasificación.  

Salud Ocupacional 

Para el análisis correspondiente se dividió a la población en dos grupos el primer grupo 

que no tiene un diagnóstico de una enfermedad profesional y el segundo grupo que si cuenta con 

un diagnóstico de enfermedad profesional como se muestra a continuación: 
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Tabla 8 

Selección de población con enfermedades profesionales 

Opciones Personal de 
descarga % Personal de 

clasificación % 

SI 53 45% 32 52% 
NO 64 55% 30 48% 

TOTAL 117 100% 62 100% 

Nota. En la tabla se identificó la cantidad de personas que si cuentan con un diagnóstico de 

enfermedad profesional.  

Gráfico 3 

Representación del personal de descarga con y sin enfermedad profesional  

 

 

 

45%
55%

P. DESCARGA: ¿Padece actualmente 
alguna enfermedad profesional?

SI
NO
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Gráfico 4 

Representación del personal de clasificación con y sin enfermedad profesional  

 

Se determinó que en el área de descarga se cuenta con un 45% (53 trabajadores) de 

población y en el área de clasificación con un 52% (32 trabajadores) que, si cuentan con un 

diagnóstico de enfermedad profesional, las mismas que se desglosan a continuación: 

Tabla 9 

Diagnósticos de enfermedades profesionales personal de descarga 

Enfermedad Profesional Total diagnósticos 
P. Descarga % 

LUMBALGIA 29 43% 
HIPOACUSIA 29 43% 
ESPONLONDIARTROSIS 1 1% 
ESCOLIOSIS 3 4% 
ASTENOPÍA 6 9% 
Total general 68 100% 

 

52%48%

P. CLASIFICACIÓN: ¿Padece actualmente 
alguna enfermedad profesional?

SI
NO
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Gráfico 5 

Diagnósticos de enfermedades profesionales personal de descarga 

 

Nota. El gráfico representa el porcentaje por enfermedad profesional del personal de descarga. 

Tabla 10 

Diagnósticos de enfermedades profesionales personal de descarga 

Enfermedad Profesional Total diagnósticos 
P. Clasificación % 

LUMBALGIA 19 54% 
HIPOACUSIA 9 26% 
ASTENOPÍA 7 20% 
Total general 35 100% 

 

 

43%

43%

1%
4%

9%

Total diagnósticos P. Descarga

LUMBALGIA

HIPOACUSIA

ESPONLONDIARTROSIS

ESCOLIOSIS

ASTENOPÍA
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Gráfico 6 

Diagnósticos de enfermedades profesionales personal de descarga 

 

Nota. El gráfico representa el porcentaje por enfermedad profesional del personal de clasificación. 

De acuerdo a la Tabla 8. Se realizó la identificación de la población que, si cuenta con 

enfermedades profesionales, determinando un total de 45% en el área de descarga y 52% en el área 

de clasificación. Lo que corresponde a 53 estibadores y 32 clasificadores. 

Por consiguiente, en la Tabla 9. Se verificaron los diagnósticos de enfermedades 

profesionales del personal de descarga, los mismos que incluyen lumbalgia (43%), hipoacusia 

(43%), esponlondiartrosis (1%), escoliosis (4%) y astenopía (9%). Seguidos de la Tabla 10. Donde 

se mencionaron los diagnósticos del área de clasificación como lumbalgia (54%), hipoacusia 

(26%) y astenopía (20%).  

54%

26%

20%

Total diagnósticos P. Clasificación

LUMBALGIA
HIPOACUSIA
ASTENOPÍA
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4.4. Incidencia del ruido y la iluminación en la seguridad, salud y confort del personal de descarga y clasificación de la empresa 

SERPEPACIFIC S.A. 

Tabla 11 

Índice de correlación de Pearson de Ruido en el área de descarga 

 

MES dB N° dB Prom (Xi) Accidentes (Yi) (Xi-X̄) (Yi-Ῡ) (Xi-X̄)^2 (Yi-Ῡ)^2 (Xi-X̄)*(Yi-Ῡ) Sxy Sx Sy r r²
82,4
81,6
80,4
81,3
82,0
83,1
81,7
80,3
81,4
82,5
80,7
83,1
81,2
82,7
81,5
81,5
82,0
82,5
82,7
83,2
83,7
84,0
81,6
82,3
83,2
82,7
80,6
82,1
83,3
82,3

Σ= 492,76 6,00 0,00 0,00 1,32 2,00 1,17
   = 82,13 1,00

0,00 0,000

0,839

Correlación 
positiva 

Considerable
51%

JUNIO 2022 6 82,22 1 0,10 0,00 0,01

0,00 0,000

MAYO 2022 5 82,97 2 0,84 1,00 0,70 1,00

0,08 0,00 0,000

ABRIL 2022 4 82,40 1 0,27 0,00 0,07

-1,00 0,11 1,00 0,327

MARZO 2022 3 81,84 1 -0,29 0,00

0,194 0,470 0,577

0,717 0,51

FEBRERO 2022 2 81,80 0 -0,33

ÍNDICE DE CORRELACIÓN DE PEARSON (RUIDO-ACCIDENTES)

ENERO 2022 1 81,54 1 -0,59 0,00 0,34 0,00 0,000

𝐱�
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Tabla 12 

Índice de correlación de Pearson de Iluminación en el área de descarga 

 

MES LUX N° LUX Prom (Xi) Accidentes (Yi) (Xi-X̄) (Yi-Ῡ) (Xi-X̄)^2 (Yi-Ῡ)^2 (Xi-X̄)*(Yi-Ῡ) Sxy Sx Sy r r²
77,0
84,6
74,2
91,1
89,3
87,5

102,1
83,7
68,5
73,9
69,4
94,7

101,8
75,3
89,6
74,3

115,6
78,8
94,2
89,5
96,2

103,7
77,9
89,3
97,4
76,2
79,6
83,4
87,5

102,3
Σ= 521,71 6,00 0,00 0,00 78,06 2,00 9,76
   = 86,95 1,00

0,00 0,000

5,949

Correlación 
positiva 

Considerable
61%

JUNIO 2022 6 85,8 1 -1,15 0,00 1,33

0,00 0,000

MAYO 2022 5 92,90 2 5,95 1,00 35,39 1,00

0,64 0,00 0,000

ABRIL 2022 4 90,47 1 3,52 0,00 12,41

-1,00 14,53 1,00 3,811

MARZO 2022 3 86,2 1 -0,80 0,00

1,627 3,607 0,577

0,7811 0,61

FEBRERO 2022 2 83,1 0 -3,81

ÍNDICE DE CORRELACIÓN DE PEARSON (ILUMINACIÓN-ACCIDENTES)

ENERO 2022 1 83,24 1 -3,71 0,00 13,77 0,00 0,000

𝐱�



71 

 

Concluido el coeficiente de Correlación de Pearson, se procedió al cálculo estadístico T- 

Student donde se obtuvieron los siguientes resultados para determinar si se aceptan o se rechazan 

las hipótesis planteadas.  

Ruido 

𝑡𝑡 =
0.717√6 − 2
√1 − 0.7172

                                 𝑡𝑡 = 2.057 

Iluminación 

𝑡𝑡 =
0.781√6 − 2
√1 − 0.7812

                                 𝑡𝑡 = 2.502 

Posteriormente se revisó la Tabla de T-Student del anexo 8., en la cual se encontró el valor 

correspondiente a los datos obtenidos, en primera instancia estipulados los grados de libertad: 

𝑔𝑔𝑔𝑔 = (6 − 1) 

𝑔𝑔𝑔𝑔 = 5 

Y por último se obtuvieron los siguientes resultados frente a las hipótesis planteadas: 

Ruido: Considerada la información de la Tabla 10 “Índice de correlación de Pearson de 

Ruido en el área de descarga”, el cálculo estadístico T- Student de la Ecuación 6 y la revisión de 

la Tabla T-Student (anexo 7.8.). 

T-Student (tablas)= 2.015 

T-Student (calculado)= 2.057 
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Se determinó lo siguiente: T-Student (tablas) ≤ T-Student (calculado); por lo tanto, se 

acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alternativa, por ello se obtuvo como resultado que 

los niveles de ruido SI inciden en la seguridad industrial del personal de descarga en la 

operadora portuaria SERPEPACIFIC S.A. 

Iluminación: Considerada la información de la Tabla 11 “Índice de correlación de Pearson 

de Iluminación en el área de descarga”, el cálculo estadístico T- Student de la Ecuación 6 y la 

revisión de la Tabla T-Student (anexo 7.8.). 

T-Student (tablas)= 2.015 

T-Student (calculado)= 2.502 

Se determinó lo siguiente:  T-Student (tablas) ≤ T-Student (calculado); por lo tanto, se 

acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alternativa, por ello se obtuvo que los niveles de 

iluminación SI inciden en la seguridad industrial del personal de descarga en la operadora 

portuaria SERPEPACIFIC S.A. 



73 

 

Tabla 13 

Índice de correlación de Pearson de Ruido en el área de clasificación 

 

 

MES dB N°  (Xi) Accidentes (Yi) (Xi-X̄) (Yi-Ῡ) (Xi-X̄)^2 (Yi-Ῡ)^2 (Xi-X̄)*(Yi-Ῡ) Sxy Sx Sy r r²
85,8
87,3
89,2
86,2
88,2
89,8
87,8
87,5
88,4
89,6
87,6
88,1
88,9
88,5
88,1
89,4
86,4
87,5
88,6
88,3
89,1
89,7
88,6
88,5
88,6
87,8
90,0
89,5
88,3
88,1

Σ= 529,88 10,00 0,00 0,00 1,65 1,33 1,25
   = 88,31 1,67

ÍNDICE DE CORRELACIÓN DE PEARSON (RUIDO-ACCIDENTES)

ENERO 2022 1 87,34 1 -0,97 -0,67 0,95 0,44 0,649

0,208 0,524 0,471

0,33 0,09 0,11 0,102

MARZO 2022 3 88,24 2 -0,07 0,33

FEBRERO 2022 2 88,62 2 0,31

0,01 0,11 -0,025

0,33 0,34 0,11 0,196

ABRIL 2022 4 88,04 1 -0,27

MAYO 2022 5 88,90 2 0,59

JUNIO 2022 6 88,74 2 0,43

0,8408 0,71

0,11 0,142

Correlación 
positiva 

Considerable
71%

0,33 0,18

-0,67 0,07 0,44 0,182

𝐱�

𝐝𝐁
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Tabla 14 

Índice de correlación de Pearson de Iluminación en el área de clasificación 

 

MES LUX N°  (Xi) Accidentes (Yi) (Xi-X̄) (Yi-Ῡ) (Xi-X̄)^2 (Yi-Ῡ)^2 (Xi-X̄)*(Yi-Ῡ) Sxy Sx Sy r r²
364,4
364,0
359,6
362,8
363,3
363,8
364,4
362,9
363,8
364,7
365,2
361,7
362,4
364,3
364,2
360,4
361,7
361,3
359,7
361,4
361,8
362,3
364,7
363,5
362,4
361,2
363,2
364,8
362,4
363,9

Σ= 2177,25 10,00 0,00 0,00 5,50 1,33 2,02
   = 362,87 1,67

0,11 0,075

0,022

Correlación 
positiva 

Considerable
56%

JUNIO 2022 6 363,10 2 0,23 0,33 0,05

0,44 1,313

MAYO 2022 5 362,94 2 0,07 0,33 0,00 0,11

0,47 0,11 0,229

ABRIL 2022 4 360,91 1 -1,97 -0,67 3,88

0,33 1,09 0,11 0,349

MARZO 2022 3 363,56 2 0,69 0,33

0,337 0,957 0,471

0,7472 0,56

FEBRERO 2022 2 363,92 2 1,05

ÍNDICE DE CORRELACIÓN DE PEARSON (ILUMINACIÓN-ACCIDENTES)

ENERO 2022 1 362,82 1 -0,05 -0,67 0,00 0,44 0,036

𝐱�

𝐋𝐮𝐱
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Concluido el coeficiente de Correlación de Pearson, se procedió al cálculo estadístico T- 

Student donde se obtuvieron los siguientes resultados para determinar si se aceptan o se rechazan 

las hipótesis planteadas.  

Ruido 

𝑡𝑡 =
0.841√6 − 2
√1 − 0.8412

                                 𝑡𝑡 = 3.106 

Iluminación 

𝑡𝑡 =
0.747√6 − 2
√1 − 0.7472

                                 𝑡𝑡 = 2.249 

Posteriormente se revisó la Tabla de T-Student anexo 8, con la cual se encontró el valor 

correspondiente a los datos obtenidos, en primera instancia estipulados los grados de libertad: 

𝑔𝑔𝑔𝑔 = (6 − 1) 

𝑔𝑔𝑔𝑔 = 5 

Y por último se obtuvieron los siguientes resultados frente a las hipótesis planteadas: 

Ruido: Considerada la información de la Tabla 12 “Índice de correlación de Pearson de 

Ruido en el área de clasificación”, el cálculo estadístico T- Student de la Ecuación 6 y la revisión 

de la Tabla T-Student (anexo 7.8.). 

T-Student (tablas)= 2.015 

T-Student (calculado)= 3.106 
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Es decir: T-Student (tablas) ≤ T-Student (calculado); por lo tanto, se acepta la hipótesis 

nula y se rechaza la hipótesis alternativa, por ello se determinó que los niveles de ruido SI inciden 

en la seguridad industrial del personal de clasificación en la operadora portuaria 

SERPEPACIFIC S.A. 

Iluminación: Considerada la información de la Tabla 13 “Índice de correlación de Pearson 

de Iluminación en el área de clasificación”, el cálculo estadístico T- Student de la Ecuación 6 y la 

revisión de la Tabla T-Student (anexo 7.8.). 

T-Student (tablas)= 2.015 

T-Student (calculado)= 2.249 

Es decir: T-Student (tablas) ≤ T-Student (calculado); por lo tanto, se acepta la hipótesis 

nula y se rechaza la hipótesis alternativa, por ello se determinó que los niveles de iluminación SI 

inciden en la seguridad industrial del personal de clasificación en la operadora portuaria 

SERPEPACIFIC S.A. 

Seguidamente para el análisis de la incidencia de los factores de riesgo ruido e iluminación 

en la salud del personal se efectuó el principio de Pareto donde se obtuvieron los siguientes 

resultados: 
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Tabla 15 

Principio de Pareto en área de descarga  

PRINCIPIO DE PARETO (Ruido-Iluminación Enfermedades Profesionales) 

Periodo N° Diagnósticos Frecuencia Frec. Abs 
Ac 

Frec Rel 
(%) 

Frec. Rel Ac 
(%) 

ENERO 
A JUNIO 

2022 

1 Hipoacusia 29 29 43% 43% 
2 Lumbalgia 29 58 43% 85% 
3 Astenopía 6 64 9% 94% 
4 Escoliosis 3 67 4% 99% 
5 Esponlondiartrosis 1 68 1% 100% 

Nota. En la tabla se desglosaron las enfermedades profesionales del personal de descarga, su 

cantidad y porcentaje.  

Gráfico 7 

Diagrama de Pareto ruido e iluminación con enfermedades profesionales área de descarga 
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Análisis 

En el diagrama de Pareto se observó que dos diagnósticos médicos son los que ocurrieron 

con mayor frecuencia, se estableció que la lumbalgia e hipoacusia son las enfermedades 

profesionales que ocasionan malestar en el personal de descarga de la operadora portuaria 

SERPEPACIFIC S.A., por medio de la gráfica de 80-20 se determinó que no hay incidencia en 

ruido e iluminación, en la empresa existe más incidencia de lumbalgia debido a las características 

de las tareas que realiza el personal de descarga; sin embargo no se estableció que los demás 

diagnósticos son de menor importancia, pero se priorizó en aquellos dos que representaron un 

mayor nivel de riesgo. 

Tabla 16 

Principio de Pareto en área de clasificación  

PRINCIPIO DE PARETO (Ruido-Iluminación Enfermedades 
Profesionales) 

Periodo N° Diagnósticos Frecuencia Frec. Abs Ac Frec Rel 
(%) 

Frec. Rel Ac 
(%) 

ENERO 
A 

JUNIO 
2022 

1 Lumbalgia 19 19 54% 54% 
2 Hipoacusia 9 28 26% 80% 

3 Astenopía 7 35 20% 100% 

Nota. En la tabla se desglosaron las enfermedades profesionales del personal de clasificación, su 

cantidad y porcentaje.  
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Gráfico 8 

Diagrama de Pareto ruido e iluminación con enfermedades profesionales área de clasificación 

 

Análisis 

En la gráfica del diagrama de Pareto se observó que el diagnóstico médico de hipoacusia 

es el que representó el 80%, por lo tanto se determinó que la hipoacusia es la enfermedad 

profesional que ocasiona malestar en el personal de clasificación de la operadora portuaria 

SERPEPACIFIC S.A., mediante el gráfico 80-20 se estableció que en este caso existe incidencia 

del ruido en la salud del personal de clasificación en la empresa, reiterando que los demás 

diagnósticos a pesar de no tener incidencia si poseen su nivel de atención por el tipo de actividad 

que realiza la empresa, pero se priorizó en aquel que representó un mayor nivel de riesgo. 

Por último, para el análisis del confort laboral correspondiente a los factores de riesgo 

estudiados se aplicaron las encuestas de confort acústico y lumínico las mismas que se encuentran 
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en los anexos 7.9. y 7.10., al personal de muestra de las áreas estudiadas, donde se obtuvieron los 

siguientes resultados:  

Confort acústico:  

Gráfico 9 

Pregunta 1, confort acústico, personal de descarga 

 

Según la pregunta 1 se obtuvo que un 56% del personal le molesta de manera regular el 

ruido, un 36% le molesta mucho, seguido de un 4% que poco y un 2% que nada, concluyendo que 

si existe molestia del ruido procedente de la maquinaria externa de la embarcación para un 

porcentaje significativo del personal.  

 

 

36%

58%

4% 2%
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Gráfico 10 

Pregunta 2, confort acústico, personal de descarga 

 

Según la pregunta 2 se obtuvo que al personal si le parece molesto el ruido proveniente de 

la sala de máquinas de la embarcación con un 49% de manera regular, un 42% mucho, seguido de 

un 5% poco y un 4% que nada, determinando que si existe molestia con porcentajes considerables.  

Gráfico 11 

Pregunta 3, confort acústico, personal de descarga 

 

Según la pregunta 3 con un análisis general de la molestia del ruido externo e interno del 

área de trabajo se obtuvo que existe una molestia del 51% de manera regular, seguido de un 31% 

mucho, 13% poco y un 5% nada, identificando que la molestia es significativa.  

42%

49%

5%4%

2. ¿Le molesta el ruido que genera la sala de máquinas 
de la embarcación?.

MUCHO
REGULAR
POCO
NADA

31%

51%

13% 5%
3. ¿Le molesta el ruido en su puesto de trabajo.?

MUCHO
REGULAR
POCO
NADA



82 

 

Gráfico 12 

Pregunta 4, confort acústico, personal de descarga 

 

Según la pregunta 4 analizado el ruido proveniente del uso de herramientas se obtuvo que 

el 34% casi siempre ocasionan ruido, un 33% a menudo, un 22% rara vez y un 11% casi nunca, 

concluyendo que parcialmente el personal si consideró que la utilización de herramientas ocasiona 

ruido. 

Gráfico 13 

Pregunta 5, confort acústico, personal de descarga 
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Según la pregunta 5 se obtuvo que un 60% del personal consideró que el ruido siempre es 

molesto durante su jornada laboral, un 36% más de media jornada y un 4% nunca, identificando 

que hay un porcentaje significativo que consideró que el ruido siempre es molesto durante su 

jornada laboral.  

Gráfico 14 

Pregunta 6, confort acústico, personal de descarga. 

 

Según la pregunta 6 se obtuvo que un 47% mencionó que el ruido provoca distracción en 

sus tareas casi siempre, un 40% a menudo, un 9% casi nunca y un 4% rara vez, concluyendo que 

el ruido si provoca distracción en un porcentaje considerable del personal.  
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Gráfico 15 

Pregunta 7, confort acústico, personal de descarga. 

 

Según la pregunta 7 se obtuvo que un 47% indicó que a menudo el ruido no le permite 

concentrarse en sus tareas, un 31% casi siempre, un 13% rara vez y un 9% casi nunca, 

determinando que un porcentaje considerable indicó que el ruido no le permite concentrarse en sus 

tareas.  

Gráfico 16 

Pregunta 8, confort acústico, personal de descarga 
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Según la pregunta 8 se obtuvo que el 58% a menudo es necesario elevar el tono de voz para 

comunicarse durante la jornada laboral, un 38% casi siempre y un 4% casi nunca, concluyendo 

que si es necesario elevar el tono de voz para comunicarse durante la jornada laboral.  

De acuerdo al análisis tabulado de las encuestas aplicadas, se consideró que del gráfico 9 

al 16, correspondientes al confort acústico del personal de descarga se determinó finalmente que 

existe incidencia del factor de riesgo laboral ruido en el confort acústico del personal 

mencionando motivos como el ruido externo a la embarcación que involucra a las grúas, vehículos, 

contenedores, maquinaria u otros; el ruido interno de la embarcación proveniente de la sala de 

máquinas, sistemas de refrigeración, claveroles o grúas internas; además del ruido proveniente del 

uso de herramientas de trabajo que incluyen barras de monel, ganchos de monel, tacos de plástico 

y tarros de aluminio, escaleras, de tal forma que si existe molestia para el personal durante su 

jornada de trabajo y el desarrollo de sus actividades.   
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Área de clasificación: 

Gráfico 17 

Pregunta 1, confort acústico, personal de clasificación. 

 

Según la pregunta 1 se obtuvo que con un 47% del personal indicó que le molesta el ruido 

externo durante su jornada laboral de manera regular, un 38% poco, un 9% mucho y un 6% nada, 

concluyendo que la mayoría del personal indicó que la molestia es regular.  

Gráfico 18  

Pregunta 2, confort acústico, personal de clasificación 
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Según la pregunta 2 se obtuvo que un 44% del personal indicó que existe una molestia 

regular por el ruido de impacto durante su jornada, seguido de un 38% indicando que la molestia 

es poca, un 12% mucho y un 6% nada, concluyendo que parcialmente si existe una molestia regular 

por parte del personal.  

Gráfico 19 

Pregunta 3, confort acústico, personal de clasificación 

 

Según la pregunta 3 se obtuvo que de manera general el personal indicó con un 44% que 

le molesta de manera regular y poco, seguido del 9% nada y un 3% mucho, determinando que la 

molestia es de manera regular para casi la mitad del personal. 
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Gráfico 20 

Pregunta 4, confort acústico, personal de clasificación 

 

 

 

 

Según la pregunta 4 se obtuvo que el uso de herramientas durante su jornada laboral en un 

32% casi siempre ocasionan ruido, un 26% rara vez, un 24% a menudo y 18% casi nunca, 

concluyendo en que un porcentaje significativo se indicó que, si ocasionan ruido.  

Gráfico 21 

Pregunta 5, confort acústico, personal de clasificación 

 

Según la pregunta 5 se obtuvo que el personal con un 53% indicó que más de media jornada 

el ruido es más molesto, un 32% siempre es molesto y un 15% nunca, concluyendo que la mayoría 

del personal indicó que en la mayoría de su jornada el ruido es molesto.  

53%

15%

32%

5. ¿Cuánto tiempo, a lo largo de su jornada 
laboral, considera que el ruido es más molesto?

MAS DE
MEDIA
JORNADA
NUNCA
SIEMPRE

24%

18%
32%

26%

4. ¿Las herramientas que utiliza (tina, mesa, 
ganchos de monel y rastrillo de monel) ocasionan 

ruido.?
A MENUDO
CASI NUNCA
CASI SIEMPRE
RARA VEZ



89 

 

Gráfico 22 

Pregunta 6, confort acústico, personal de clasificación  

 

Según la pregunta 6 se analizó si el ruido causa distracción en sus tareas el 41% del 

personal indicó que rara vez, un 29% a menudo, un 21% casi siempre y un 9% casi nunca, 

concluyendo que si existe un porcentaje parcial que indicó que si causa distracción en sus tareas.  

Gráfico 23 

Pregunta 7, confort acústico, personal de clasificación 
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Según la pregunta 7 se obtuvo que con un 35% del personal indicó que rara vez el ruido no 

le permite concentrarse en sus tareas, un 26% a menudo, un 21% casi nunca y un 18% casi siempre, 

concluyendo que parcialmente el ruido si el factor de desconcentración durante la jornada laboral.  

Gráfico 24 

Pregunta 8, confort acústico, personal de clasificación 

 

Según la pregunta 8 se obtuvo un 47% del personal indicó que casi siempre es necesario 

elevar el tono de voz para comunicarse durante la jornada laboral, un 20% a menudo, un 15% rara 

vez y un 18% casi nunca, determinando que con un porcentaje significativo si es necesario elevar 

la voz para comunicarse durante la jornada laboral.  

De acuerdo al análisis de los gráficos desde el 17 al 24 se concluyó que en el área de 

clasificación existe parcialmente incidencia del ruido en el confort acústico del personal, por 

molestia regular durante su jornada, la existencia de ruido de impacto y del uso de herramientas 

como ganchos de monel, barras y tinas de aluminio que causan cierta molestia y por ende existe 
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una distracción y desconcentración en la jornada, sin dejar a un lado que si es necesario elevar el 

tono de voz para la comunicación durante la jornada laboral.  

Confort lumínico:  

Gráfico 25 

Pregunta 1, confort lumínico, personal de descarga 

 

Según la pregunta 1 se obtuvo que un 65% del personal indicó que la iluminación en su 

área de trabajo es un poco molesta, un 20% adecuada, un 11% neutra, un con un 2% molesta, y un 

2% muy molesta, concluyendo que un porcentaje significativo del personal indicó que si es un 

poco molesta.  
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Gráfico 26 

Pregunta 2, confort lumínico, personal de descarga 

 

Según la pregunta 2 se obtuvo un 47% indica que la distribución de la luminosidad en el 

ambiente de trabajo es uniforme, un 33% agradable y un 20% irregular, determinando que la 

mayoría del personal consideró uniforme la distribución de luminosidad.  

Gráfico 27 

Pregunta 3, confort lumínico, personal de descarga 

 

Según la pregunta 3 se obtuvo un 49% indica que la iluminación del área de trabajo es 

ligeramente baja, un 27% normal, un 20% bajo, un 2% alto y un 2% muy alto, identificando que 
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un porcentaje significativo del personal indicó que es ligeramente baja la iluminación dentro del 

área de trabajo.  

Gráfico 28 

Pregunta 4, confort lumínico, personal de descarga 

 

Según la pregunta 4 se obtuvo que un 49% del personal indicó que está en desacuerdo con 

que el nivel de iluminación le permite un desarrollo óptimo de sus actividades laborales, un 31% 

regular, un 11% muy en desacuerdo, un 5% muy de acuerdo y un 4% de acuerdo, concluyendo 

que la mayoría del personal no está conforme con el nivel de iluminación de su área de trabajo.  

Gráfico 29 

Pregunta 5, confort lumínico, personal de descarga 

 

5% 4%

31%

49%

11%

4. ¿El nivel de iluminación del área de trabajo permite el 
desarrollo óptimo de sus actividades laborales?

MUY DE ACUERDO
DE ACUERDO
REGULAR
EN DESACUERDO
MUY EN DESACUERDO

9%

31%

42%

16% 2%

5. ¿Al culminar la jornada de trabajo presenta 
síntomas de molestia o fatiga visual?

MUY DE
ACUERDO
DE ACUERDO



94 

 

Según la pregunta 5 se obtuvo que un 42% regularmente presentó síntomas de molestia o 

fatiga visual al culminar su jornada, un 31% está de acuerdo, un 16% desacuerdo, un 9% está de 

acuerdo y un 2% muy en desacuerdo, concluyendo que la mayoría del personal si presentó 

síntomas de molestia o fatiga visual al culminar su jornada laboral.  

Gráfico 30 

Pregunta 6, confort lumínico, personal de descarga 

 

Según la pregunta 6 se obtuvo que un 29% presentó fatiga visual al culminar su jornada 

laboral, un 24% visión borrosa, un 16% lagrimeo, un 16% enrojecimiento ocular, un 13% ardor 

ocular un 2% dolor de cabeza, concluyendo de tal forma que el porcentaje significativo indicó 

fatiga visual y visión borrosa.  
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Gráfico 31 

Pregunta 7, confort lumínico, personal de descarga 

 

Según la pregunta 7 se obtuvo que un 29% del personal indicó estrés al culminar su jornada 

de trabajo, un 24% irritación, un 22% tensión, un 20% ansiedad y un 5% enojo, concluyendo que 

al culminar la jornada de trabajo el estado emocional del personal si presentó síntomas relevantes 

como estrés, irritación y tensión.  

Gráfico 32 

Pregunta 8, confort lumínico, personal de descarga 
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Según la pregunta 8 se obtuvo que un 58% del personal indicó que la iluminación en su 

puesto de trabajo no es suficiente y un 42% que sí, prevaleciendo una respuesta negativa por parte 

del personal.  

Analizando la tabulaciones correspondientes a las encuestas de confort lumínico del 

personal de descarga ubicadas del gráfico 25 al 32, se determinó finalmente que en el área de 

descarga existe una incidencia del factor de riesgo iluminación en el confort lumínico del 

personal, por motivos como la distribución y tipo de la iluminación en la embarcación, 

considerando que para el proceso de descarga dentro de las cubas se usa un solo reflector, de tal 

forma que la luminosidad y distribución de la iluminación es brindada por parte de la embarcación 

(área externa donde se presta el servicio) adicional el personal indicó que presenta síntomas de 

fatiga visual al culminar la jornada de trabajo, con porcentajes considerables de inconformidad.   

Gráfico 33 

Pregunta 1, confort lumínico, personal de clasificación 

 

Según la pregunta 1 se obtuvo que el 50% del personal indicó que la iluminación es un 

poco molesta, un 24% neutra, un 2% adecuada y un 3% muy molesta, concluyendo que la mayoría 

del personal indicó que la iluminación es un poco molesta.  
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Gráfico 34 

Pregunta 2, confort lumínico, personal de clasificación 

 

Según la pregunta 2 se obtuvo que el 59% del personal indicó que la distribución de la 

luminosidad en el ambiente de trabajo es uniforme, un 21% irregular y un 20% agradable, 

concluyendo que la mayoría del personal indicó que es uniforme.  

Gráfico 35 

Pregunta 3, confort lumínico, personal de clasificación 
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Según la pregunta 3 se obtuvo que el 56% consideró que la iluminación del puesto de 

trabajo es normal, un 7% alto, 12% ligeramente bajo, 12% bajo y un 3% muy alto, concluyendo 

que la mayoría del personal consideró que el tipo de iluminación es normal.  

Gráfico 36 

Pregunta 4, confort lumínico, personal de clasificación 

 

Según la pregunta 4 se obtuvo que un 32% estuvo en desacuerdo sobre el nivel de 

iluminación para el desarrollo de las actividades laborales, un 29% muy en descuerdo, un 27% 

regular y un 12% de acuerdo, determinado que un porcentaje significativo estuvo en desacuerdo.  

 

 

 

12%

27%

32%

29%

4. ¿El nivel de iluminación del área de trabajo permite 
el desarrollo óptimo de sus actividades laborales? 

DE ACUERDO

REGULAR

EN DESACUERDO



99 

 

Gráfico 37 

Pregunta 5, confort lumínico, personal de clasificación 

 

Según la pregunta 5 se obtuvo que un 29% estuvo de acuerdo sobre presentar síntomas de 

molestia o fatiga visual al culminar la jornada de trabajo, un 29% regular, un 21% muy de acuerdo, 

18% en desacuerdo y un 3% muy en desacuerdo, determinando que un porcentaje considerable si 

presentó dichos síntomas.   

Gráfico 38 

Pregunta 6, confort lumínico, personal de clasificación 
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Según la pregunta 6 se obtuvo un 32% presentó dolor de cabeza, un 29% fatiga visual, un 

15% ardor ocular, un 12% visión borrosa, un 9% lagrimeo y un 3% enrojecimiento ocular, 

concluyendo de tal forma que si existen síntomas de afecciones oculares al culminar la jornada.  

Gráfico 39 

Pregunta 7, confort lumínico, personal de clasificación 

 

Según la pregunta 7 se obtuvo que un 82% del personal consideró presentar estrés al 

culminar su jornada de trabajo, un 9% irritación, un 6% ansiedad y un 3% tensión, identificando 

que el porcentaje considerable es de estrés al culminar la jornada laboral. 
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Gráfico 40 

Pregunta 8, confort lumínico, personal de clasificación 

 

Según la pregunta 8 se obtuvo que el 65% del personal indicó que el nivel de iluminación 

no es adecuado para el tipo de tarea que realizan, y un 35% que, si es adecuado, concluyendo de 

tal forma que la mayor parte no consideró un nivel adecuado de iluminación. 

De acuerdo a los gráficos del 33 al 40, se determinó finalmente que existe una incidencia 

del factor de riesgo de iluminación en el confort lumínico en el personal de clasificación, por 

motivos como niveles inadecuados, síntomas de molestia ocular al culminar la jornada laboral, 

aquí influyó la distribución y el tipo de luminaria presente en las plantas industriales de 

procesamiento de pesca congelada (área externa donde se presta el servicio), además se menciona 

que más de la mitad del personal indicó que la iluminación no es adecuada para la tarea que 

realizan. 
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4.4. Plan de prevención en función a la incidencia del ruido y la iluminación en la salud de 

los trabajadores.  

Una vez realizados los análisis respectivos a los niveles de ruido e iluminación, 

determinando la incidencia de los factores de riegos en la seguridad del personal de descarga y 

clasificación, además de la incidencia del ruido en la salud de los trabajadores, se realizó el Plan 

de prevención de riesgos físicos ruido e iluminación que se puede visualizar en el Anexo 12, como 

propuesta de gestión para la empresa, el mismo que está compuesto por objetivo, alcance, política 

de seguridad y salud del trabajo, responsabilidades por jerarquía, procedimientos de trabajo, plan 

de capacitación, plan de vigilancia en la salud, equipos de protección personal, recomendaciones 

varias y por último alternativas de gestión del factor de riesgo iluminación en las áreas operativas, 

considerando que se tomó como ejemplo una embarcación y una planta donde regularmente la 

empresa presta los servicios de descarga y clasificación, es prudente mencionar que las condiciones 

varían según el área donde se preste el servicio, de tal forma que puede servir como guía para 

establecer controles en un futuro.  
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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5.1. Conclusiones 

• Mediante las mediciones ambientales realizadas se identificó que en el nivel de ruido en el 

área de descarga tiene un promedio de 82,13 dB y en el área de clasificación es de 88,31 

dB, por consiguiente, el nivel de iluminación en el área de descarga cuenta con un promedio 

de 86,95 luxes y en el área de clasificación es 362,87 luxes. Considerando que el nivel de 

ruido del área de clasificación sobrepasa los límites permisibles.  

• A través del análisis de registros proporcionados por la empresa se determinó que, en el 

periodo de enero a junio del 2022, ocurrieron un total de 5 accidentes de trabajo en el área 

de descarga y 10 en el área de clasificación, el 45% del personal de descarga y el 52% del 

personal de clasificación cuenta con un diagnóstico de enfermedad profesional que 

incluyen hipoacusia, lumbalgia, astenopía, escoliosis y esponlondiartrosis.  

• Aplicando el índice de correlación de Pearson, en el área de descarga el cálculo del 

estadístico T-Student comparado con el resultado obtenido por medio de las tablas se 

determinó que T-Student (tablas) ≤ T-Student (calculado), aceptando la hipótesis nula y 

con ello se demostró que los factores de riesgo ruido e iluminación si inciden en la 

seguridad del personal, en el área de clasificación se obtuvo un similar resultado indicando 

que los factores de riesgo ruido e iluminación si inciden en la seguridad del personal, 

empleando el principio de Pareto en el área de descarga se observó en el Gráfico 7.,  que 

las enfermedades profesionales relevantes son lumbalgia e hipoacusia, en el área de 

clasificación se identificó en el Gráfico 8., que la enfermedad profesional relevante es la 

hipoacusia, concluyendo de tal forma que el ruido si incide en la salud del personal, pero 

no incide la iluminación. 
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• En base a los niveles de ruido e iluminación y su incidencia en la seguridad y salud del 

personal de descarga y clasificación, respectivamente, se elaboró el plan de prevención de 

riesgos físicos ruido e iluminación como propuesta de gestión para la empresa, el mismo 

que involucra responsabilidades, procedimientos, recomendaciones y alternativas de 

gestión.  

5.2. Recomendaciones 

• Se motiva a la comunidad técnica y de interés a profundizar en el tema de la Seguridad y 

Salud Ocupacional en ámbito de Operadores Portuarios y actividades derivadas.  

• Fomentar una cultura preventiva en la empresa mediante la promoción de la Seguridad 

Industrial y Salud Ocupacional.   

• Mantener un seguimiento a los niveles de riesgo ruido e iluminación mediante mediciones 

ambientales de manera anual. 

• Establecer una vigilancia en la salud del personal anual mediante exámenes ocupacionales, 

tratamientos y controles respectivos. 

• Implementar el Plan de prevención propuesto como medida de gestión interna de la 

empresa en riesgos físicos.  
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Anexo 1. Oficio hacia la empresa  
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Anexo 2. Matriz de riesgos Operadora Portuaria SERPEPACIFIC S.A. 

Ilustración 2 

Metodología NTP 330 – Matriz de riesgos SERPEPACIFIC 2022 
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Nota. La fuente de esta información es la empresa SERPEPACIFIC S.A.
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Anexo 3. Fotografías de los procesos operativos 

Ilustración 3 

Proceso de descarga en embarcaciones atuneras 

 

Nota. En la ilustración se contemplan 2 fotografías del proceso de descarga.  

Ilustración 4 

Proceso de clasificación en plantas atuneras 

 

Nota. En la ilustración se contemplan 2 fotografías del proceso de clasificación  
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Anexo 4. Especificación y calibración de equipos para mediciones 

Ilustración 5 

Certificado de calibración del sonómetro 

 

Nota. La fuente de esta información es la empresa SESACO S.A. 
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Luxómetro  

Especificaciones Técnicas Del Equipo 

Ilustración 6 

Luxómetro 

 

Nota. La fuente de esta información es la empresa SESACO S.A. 

Tabla 17 

Características técnicas del luxómetro 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Sensor Fotodiodo de silicio y el filtro 

Rango de medición 0,1 a 200 000 Lux 
0,01 a 18.585 fc 

Respuesta espectral  
de acuerdo con la curva fotópica estándar V (λ) 
NF C 42 -710 
clase B 

Límite de error V (λ) (f1) <6% 
Evaluación del coseno verdadera (f2) <6% 
Linealidad (f3) <5% 
Temperatura de trabajo de 0 ° C a + 50 ° C 
Compatibilidad electromagnética según 89/336 / CEE 
Conformidad según RoHS 

Nota. La fuente de esta información es la empresa SESACO S.A. 
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Ilustración 7 

Certificado de calibración del luxómetro 

 

Nota. La fuente de esta información es la empresa SESACO S.A. 
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Anexo 5. Mediciones ambientales 

Ilustración 8 

Mediciones de ruido en el área de descarga 

 

Nota. En la ilustración se muestra 2 fotografías de las mediciones de ruido en el área de 

descarga.  

Ilustración 9 

Mediciones de ruido en el área de clasificación 

 

Nota. En la ilustración se muestra 1 fotografía de las mediciones de ruido en el área de 

clasificación.  
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Ilustración 10 

Mediciones de iluminación en el área de descarga 

 

Nota. En la ilustración se muestran 2 fotografías de las mediciones de iluminación en el 

área de descarga.  

Ilustración 11 

Mediciones de iluminación en el área de clasificación 

 

Nota. En la ilustración se muestran 2 fotografías de las mediciones de iluminación en el 

área de clasificación.  
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Anexo 6. Matriz de accidentes de trabajo Operadora Portuaria SERPEPACIFIC 

S.A.  

Es importante mencionar que la información plasmada en la siguiente tabla 

mantiene la confidencialidad de cada caso suscitado en la empresa, además de mencionar 

que no están categorizados los accidentes en su gravedad, la mayoría son incidentes 

durante la jornada laboral sin gravedad.  

Tabla 18 

Matriz general de accidentes de trabajo de la empresa 

ÁREA DE DESCARGA 
Nº CASO FECHA 
01 Pinchazo con espina de mantarraya Ene-2022 
02 Golpe con tapa de cuba Mar-2022 

03 Atrapamiento de dedo meñique con barra 
de monel y pared de cuba Abr-2022 

04 Pinchazo con espina de pescado May-2022 
05 Golpe con gancho de monel May-2022 
06 Golpe barra de monel Jun-2022 

ÁREA DE CLASIFICACIÓN 
Nº CASO FECHA 
01 Golpe con gancho de monel Ene-2022 
02 Accidente in itinere Feb-2022 
03 Choque contra tina de aluminio  Feb-2022 
04 Golpe con barra de monel  Mar-2022 

05 Caía al mismo nivel en cuba de 
clasificación  Mar-2022 

06 Golpe con gancho de monel  Abr-2022 
07 Pinchazo con espina de pescado May-2022 
08 Golpe con filo de mesa de clasificación May-2022 
09 Golpe con puerta de contenedor Jun-2022 
10 Pinchazo con espina de pescado Jun-2022 

Nota. La fuente de esta información es la Operadora Portuaria SERPEPACIFIC S.A. 
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Anexo 7. Soportes de los métodos estadísticos 

Ilustración 12 

Correlación de Pearson 

 

Nota. La fuente de esta ilustración es el libro Metodología de la investigación de 

Roberto Hernández publicado en el 2014.  
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Ilustración 13 

Tabla de T-Student 

 

Nota. La fuente de esta ilustración es el libro Estadística para administración de David 

Levine, publicado en el 2006.  
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Anexo 8. Encuestas de Confort Acústico y Confort Lumínico para el personal de 

descarga 
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Anexo 10. Encuestas de Confort Acústico y Confort Lumínico para el personal de 

clasificación 

 



133 

 

 



134 

 

 



135 

 

 

 

 



136 

 

Anexo 11. Aplicación de encuestas 

Ilustración 14 

Aplicación de encuestas de confort acústico y lumínico 

 

Nota. En la ilustración se verifica un collage de 3 fotografías de la aplicación de encuestas.  
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Anexo 12. Plan de Prevención de Riesgos 
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1. INTRODUCCIÓN 

Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores requiere de un gran conocimiento en 

materia de prevención, de condiciones de trabajo y los riesgos asociados a la actividad 

laboral, elementos que influyen directamente al entorno laboral. Los riesgos físicos ruido 

e iluminación presentes en el trabajo, mismos a los que se encuentran expuestos los 

trabajadores y a las consecuencias que éstos conllevan; por ello es responsabilidad de las 

empresas la eliminación o disminución de los riesgos laborales y propiciar entornos y 

condiciones de trabajo seguras. 

Las actividades de descarga y clasificación de pesca congelada se encuentran expuestas 

a diferentes tipos de riesgo, enfatizando en los factores de riesgo físico ruido e 

iluminación, para lo cual se elaboró el presente Plan de Prevención, mismo que se espera 

que sirva de referencia para prevención de futuros accidentes o enfermedades 

profesionales.  

El plan de prevención en función a la incidencia de los riesgos físicos ruido e iluminación 

se constituye con la finalidad de establecer los requerimientos necesarios para garantizar 

la seguridad y salud del personal de descarga y clasificación en lo relacionado a sus 

actividades laborales; desarrollando criterios, acciones y adopción de medidas de 

prevención. 

El plan de prevención se encuentra conformado por la selección de normativa legal 

vigente, criterios, instrucciones y acciones con la finalidad de lograr la correcta gestión 

de los factores que influyen en la prevención de riesgos físicos. 

2. OBJETIVO 

Establecer medidas preventivas con enfoque en los riesgos físicos laborales ruido e 

iluminación en el área operativa de descarga y clasificación de la Operadora Portuaria 

SERPEPACIFIC S.A., precautelando el bienestar físico, mental y social de sus 

trabajadores.  

3. ALCANCE 

El presente plan de prevención está dirigido a todo el personal que conforma tanto el área 

de descarga como el área de clasificación de pesca congelada de la Operadora Portuaria 

SERPEPACIFIC S.A. 
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4. POLÍTICA DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

SERPEPACIFIC S.A es una empresa dedicada a la carga y descarga de pescado, ubicada 

en la ciudad de Manta, comprometida con el cumplimiento de las leyes, normativas, 

disposiciones técnico legales de seguridad, salud y ambiente laboral establecidas por el 

estado ecuatoriano, con la asignación de los recursos económicos necesarios para dotar a 

sus trabajadores, proveedores, contratistas, clientes, en un ambiente de seguridad y salud 

laboral adecuados, a través de la aplicación de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional enfocado al mejoramiento continuo, orientado a la identificación, valoración, 

control y prevención de los riesgos a los cuales están sometidos los trabajadores de la 

empresa en la ejecución de las actividades de acuerdo a su naturaleza a la oportuna 

difusión , conocimiento y aplicación del mismo.  

Esta política estará sujeta a revisiones anuales por parte de la alta dirección y tendrá una 

vigencia bi-anual. 

Dentro de los objetivos de la política se encuentran los siguientes: 

a) Crear una cultura y conciencia de Seguridad entre todos los trabajadores, 

proveedores y contratistas. 

b) Evitar accidente e incidentes de trabajo. 

c) Evitar sanciones o multas por parte de la autoridad competente. 

d) Aumentar la utilidad bruta al término del periodo.  

 

 

 

_________________________ 

Gerente General 

 

5. RESPONSABILIDADES 

Gerencia General  

 Aprobar el presente plan. 

 Dar soporte financiero para la implementación de las medidas preventivas 

necesarias.  

 Realizar revisiones periódicas de los medidas y controles involucrados. 
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Responsable de Seguridad y Salud del Trabajo 

• Cumplir y hacer cumplir el presente plan de prevención  

• Realizar seguimiento al cumplimiento del mismo 

• Actualización, difusión, capacitación y verificación de la correcta ejecución del 

presente plan de prevención 

• Gestión de medidas preventivas recomendadas en el plan, para ejecución y 

aplicación en las áreas involucradas 

• Verificación de incidentes y/o accidentes de trabajo con relación a los factores de 

riesgo ruido e iluminación 

Médico Ocupacional 

• Cumplir el presente plan de prevención  

• Realizar el seguimiento respectivo a la salud de los colaboradores expuestos a los 

riesgos físicos ruido e iluminación 

• Vigilancia en la salud del personal expuesto y verificación de exámenes 

ocupacionales.  

• Seguimiento a casos de incidentes, accidentes de trabajo o el desarrollo de 

enfermedades profesionales 

• Registro y comunicación de casos suscitados 

Jefes de Área 

• Dar cumplimiento respectivo al presente plan de prevención 

• Cumplir con las disposiciones establecidas en el presente documento y hacer uso 

de su última versión 

• Comunicar cualquier situación identificada en temas de seguridad y salud del 

trabajo de los colaboradores durante la ejecución de su jornada laboral 

• Vigilar el cumplimiento del presente plan y comunicar anomalías o 

incumplimientos 

Colaboradores 

• Informar a sus jefes inmediatos sobre actividades que puedan afectar al 

cumplimiento de las actividades del presente plan. 

• Acatar y cumplir las medidas de prevención establecidas en el presente plan  
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• Colaboración y participación en la gestión preventiva de exposición a los factores 

de riesgo ruido e iluminación como: exámenes ocupacionales, capacitaciones, uso 

correcto de EPP, evitar acciones subestándares u otros.  

 

6. REFERENCIAS NORMATIVAS 

El desarrollo del plan de prevención se llevó a cabo de acuerdo con el orden jerárquico 

de la pirámide de Kelsen, se aplicó este criterio con el propósito de dar a conocer la 

fundamentación legal con las que se realizó el plan de prevención. El contenido de este 

se ajusta a lo decretado en la legislación vigente referente a prevención de riesgos 

laborales. 

 Constitución de la República del Ecuador 2008. 

 Decisión 584, Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Ley de Seguridad Social 2001. 

 Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 2393, Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo. 

 Real Decreto 486/1997, Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los 

lugares de trabajo. 

 Real Decreto 286/2006, Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 Código del Trabajo. 

 Resolución C.D. 513, Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo. 

 Resolución 2400/1979, Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los 

establecimientos de trabajo. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en 

los centros de trabajo. 

 

7. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS FÍSICOS 

De acuerdo a la metodología de análisis de riesgos establecida en el Reglamento de 

Higiene y Seguridad vigente de la empresa, se considera una especificación en los 

riesgos físicos ruido e iluminación, adicional considerar la realización de mediciones 

ambientales anuales para identificar los niveles de ruido y de iluminación en las áreas 
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de descarga y clasificación, y verificar el estado de salud de los trabajadores de 

acuerdo a la exposición por área de trabajo.  

8. PROCEDIMIENTO PARA MEDICIONES AMBIENTALES  

Para la ejecución de mediciones ambientales de ruido e iluminación se considerarán 

los siguientes puntos: 

• Revisión de los informes de mediciones previos  

• Revisión de incidentes, accidentes o desarrollo de enfermedades profesionales 

en el periodo a verificar 

• Revisión de equipos certificados y calibrados a utilizar, anexar fichas de 

evidencia 

• Realización de mediciones en jornada laboral y ejecución de labores, bajo 

aprobación de Gerencia y Talento Humano 

• Emisión de informes respectivos  

• Comparación de resultados con normativa legal vigente 

• Verificación de medidas actuales  

• Recomendaciones preventivas y acciones a realizar 

• Socialización de informes con Gerencia, Talento Humano y Médico 

Ocupacional 

• Socialización con los colaboradores de las áreas involucradas (personal 

operativo) 

• Planificación de siguiente medición  

• Archivo físico y digital de las mediciones en el área de SST 

 

9. PROCEDIMIENTOS ENTREGA, MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE 

EPP 

Para la ejecución de la entrega, el mantenimiento y el cuidado de los equipos de 

Protección personal se considerarán los siguientes puntos: 

• Verificación de total de colaboradores expuestos 

• Solicitud de equipos bajo característica específicas a proveedores 

• Verificación de proforma y fichas técnicas de equipos solicitados  

• Análisis y comparación de fichas, equipos y costos, verificación de vida útil 
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• Selección de equipos certificados y adecuados a la exposición (ruido) en cada 

área operativa 

• Registro de equipos adquiridos con bodega y base de datos  

• Planificación de entrega de equipos  

• Planificación de capacitación de uso correcto del equipo, del cuidado y 

mantenimiento del equipo 

• Entrega de equipos con inducción, firmas de actas y registro respectivo.  

 

10. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

De acuerdo al factor de riesgo laboral ruido se establece un control en el trabajador 

mencionando que, al prestar el servicio en un área externa, la gestión en la fuente no es 

posible.  

Se recomienda la dotación de equipo de protección auditivo a fin de reducir los niveles 

de exposición tanto en el área de descarga como clasificación, a continuación, se presenta 

la ficha del equipo recomendado: 

Equipo de protección auditiva 
Puesto de trabajo Equipo Descripción 

• Estibador  
• Clasificador 

 
Tapón endoaural 
reutilizable 

El tapón endoaural 
Quantum reutilizable es un 
protector auditivo de 
inserción pre-moldeado 
tipo plug fabricado en 
elastómero termoplástico. 
 

Ficha técnica: https://www.libus.com.ar/tapOn-endoural-quantum--det--900473  

11. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

Al ser una empresa servicios es importante que el personal pueda identificar las diferentes 

señalizaciones en las áreas de trabajo donde se encuentren, es decir, dentro de la 

embarcación y dentro de la planta, sin embargo, es importante que, durante el trayecto, la 

estancia y la salida en el área de trabajo identifiquen la señalización y cómo tal los riesgos 

a los que se encuentran expuestos.  

https://www.libus.com.ar/tapOn-endoural-quantum--det--900473
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A continuación, se presenta un anexo de todos los tipos de señalización de acuerdo a la 

NTP:188 “Señalización de seguridad para centros y locales de trabajo”. 
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146 

 

 



147 

 

 

(Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo , 1982) 
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12. PLAN DE CAPACITACIÓN 

Es importante mencionar que un enfoque preventivo se caracteriza por el correcto manejo del 

factor humano y que este cuente con los conocimientos y competencias respectivas para la 

identificación de los riesgos expuestos y cómo actuar frente alguna situación de 

materialización.  

De tal forma que se establecen las siguientes capacitaciones a involucrar dentro del plan de 

capacitación anual de la empresa que tiene un enfoque específico en los riesgos físicos ruido e 

iluminación: 

TEMA RESPONSABLE PERIOCIDAD 
Riesgos físicos presentes en 
mi puesto de trabajo  Técnico de SST Semestral  

Riesgo Físico Ruido, 
conceptos, afecciones, 
medidas preventivas 

Técnico de SST Semestral 

Riesgo Físico Iluminación, 
conceptos, afecciones, 
medidas preventivas 

Técnico de SST Semestral 

Actos subestándar y cómo 
evitarlos Técnico de SST Mensual – Trimestral  

Equipos de Protección 
Personal Técnico de SST Trimestral  

Al entregar EPP 
Efectos negativos en la salud 
por exposición a ruido  Médico Ocupacional Semestral 

Efectos negativos en la salud 
por exposición a iluminación 
inadecuada 

Médico Ocupacional Semestral 

Importancia de la vigilancia 
en la salud laboral  Médico Ocupacional 

Trimestral  
Al hacer exámenes 
ocupacionales y socialización 
de resultados  

Señalización de seguridad Técnico de SST Trimestral – Semestral  
 

13. PLANIFICACIÓN DE EXÁMENES OCUPACIONALES 
Se establece una planificación para exámenes ocupacionales del personal operativo de 

acuerdo a los factores de riesgo físico expuestos (ruido e iluminación). 

EXÁMEN RESPONSABLE PERIOCIDAD 

Audiometrías Médico Ocupacional Anual 

Optometrías Médico Ocupacional Anual 
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Es importante acotar otros exámenes ocupaciones de acuerdo a los diagnósticos y su 

relevancia en el trabajo de investigación.  

EXÁMEN RESPONSABLE PERIOCIDAD 

Rayos x de columna dorso 

– lumbar 
Médico Ocupacional Anual 

Electrocardiograma Médico Ocupacional Anual 

Espirometría Médico Ocupacional 
En caso de estar presente en 

fuga de amoniaco 

Exámenes generales de 

laboratorio  
Médico Ocupacional Anual 

 

Es importante mencionar, que el seguimiento a la vigilancia de la salud de los trabajadores sea 

de manera anual, en caso de existir algún accidente o incidente para registro inicial, registro de 

accidente, registro de reingreso en el cao de mantener reposo, y por último registro de salida 

una vez desvinculado el colaborador.  

14. PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE LUMINARIAS 
 
A continuación, se adjunta una propuesta de distribución adecuada de las luminarias en el área 

de descarga (embarcación industrial) y en el área de clasificación (planta industrial).  

Es importante mencionar que al ser una empresa que presta servicios en áreas externas, la 

gestión de las condiciones del área de trabajo depende de los contratistas, sin embargo, se 

realiza esta propuesta de distribución adecuada de acuerdo a las mediciones realizadas y la 

actividad laboral con el objetivo de dar cumplimiento a la normativa legal vigente y precautelar 

el bienestar de los trabajadores.  
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ÁREA DE DESCARGA 

 

LOCAL/RECINTO:

Tipo de iluminación Superficie (s) 70 m2
Ancho (a) 7 metros
Largo (b) 10 metros Techo Blanco 0,7
Altura (H) 10,0 metros Paredes Claro 0,5
Altura de suspensión (h) 7,2 metros Suelo Claro 0,3
Cant. de Lámparas 
implementadas (n) 1 unds

Coeficiente de 
Reflexión 0,45

Suspensión de luminarias 1,0 metros Flujo Luminoso 
implementado (ØL)

4750 Lúmenes

Altura de trabajo (h') 1 metros
Coeficiente de 
mantenimiento (cm) 0,8 limpias

Índice del local (k) 0,6
Coef 
utilización 
(Cu)

0,45

Flujo Luminoso  (ØT) 9722,222

2
Unidades

1,20 2 1,71
≈ ≈

1,00 2,00

>= Em Tablas
Em= 48,9 >= 50

Lúmenes

CÁLCULO DE ILUMINACIÓN INTERIOR
Área de descarga (cuba1)

DATOS:
DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DEL LOCAL

Semidirecta
FACTORES DE REFLEXIÓN

Luxes requeridos 
(Em)

50
Trabajo de 
manejo de 
materias

CÁLCULOS:

Número de Luminarias 2,046783626 ≈

Emplazamiento de las 
Luminarias

N ancho= N largo=

Unidades

START eco Flood Flat IP65

PARTE LEGAL
Em

CONDICIÓN Si cumple parte legal
Distribución de Luminarias Luminarias implementadas

b=10m

a=7m

a=3,3m a=3,3ma=3,3m

3,5m

3,5m
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ÁREA DE CLASIFICACIÓN 

 

LOCAL/RECINTO:

Tipo de iluminación Superficie (s) 280 m2
Ancho (a) 14 metros
Largo (b) 20 metros Techo Claro 0,5
Altura (H) 8,0 metros Paredes Claro 0,5
Altura de suspensión (h) 5,44 metros Suelo Oscuro 0,1
Cant. de Lámparas 
implementadas (n) 1 unds

Coeficiente de 
Reflexión 0,47

Suspensión de luminarias 1,0 metros Flujo Luminoso 
implementado (ØL)

3800 Lúmenes

Altura de trabajo (h') 1,2 metros

Coeficiente de 
mantenimiento (cm)

0,8 limpias

Índice del local (k) 1,51
Coef 
utilización 
(Cu)

0,47

Flujo Luminoso  (ØT) 74468,085

20
Unidades

3,70 20 5,29
≈ ≈

4,00 5,00

>= Em Tablas
Em= 102,1 >= 100

N ancho=

CÁLCULO DE ILUMINACIÓN INTERIOR
Área de clasificación

DATOS:
DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DEL LOCAL

CÁLCULOS:

FACTORES DE REFLEXIÓN

Luxes requeridos 
(Em)

100

Directa

Emplazamiento de las 
Luminarias

Em

N largo=

Lúmenes

Número de Luminarias

Trabajos de  
industria (ligera 
distinción de 
detalles)

Unidades

Distribución de Luminarias Luminarias implementadas
TrueForce Core HB 30W E27 

865 WV

PARTE LEGAL

CONDICIÓN Si cumple parte legal

19,5968645 ≈

b=20m

a=14m

3,3m

2,8m

1

2,8m

2,8m

2,8m

2,8m

3,3m3,3m 3,3m 3,3m3,3m
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Distribución del área de descarga evaluada 

 

 

Distribución del área de clasificación evaluada  
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15. DISPOSICIONES FINALES  

Una vez establecidas las recomendaciones, medidas y parámetros preventivo – correctivos para 

establecer una gestión adecuada de los factores de riesgo laboral ruido e iluminación, se adjunta 

las fechas de validez y aprobación del presente plan.  

 

Quevedo, ….. de ………. del 2022 

 

Firmas de responsabilidad de la empresa: 

Revisado por: Aprobado por: 

Técnico de Seguridad y Salud del Trabajo 
Ing. Miguel López 

Gerente General 
…………………  

Firma: Firma: 
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16. ANEXOS 

FICHA DE LUMINARIA ÁREA DE DESCARGA  
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(Feilo Sylvania, 2021) 
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FICHA DE LUMINARIA DEL ÁREA DE CLASIFICACIÓN  
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(Philips Lighting, 2022) 
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